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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. O .) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 

civil de la provincia de Lugo á D. Andrés Gutiérrez de la Vega, que desem-. 
peña igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
Raimundo F .  Villaverde.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Santander á D. Andrés Garrido, que desempeña igual 
cargo en la de Lugo.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos cinco.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de M inistros,
Raimundo F, Villaverde.

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICIÓN

SEÑOR: Regularizada por el Real decreto de 5 de Enero de 188S la con
cesión del Collar de Carlos III, y conseguido el propósito deseado de dar á 
la Orden la mayor importancia y prestigio, así en España como en el ex
t r a n j e r o ,  puede asegurarse que ha llegado á obtener todo el lustre y esplen

dor, y á ser, por tanto, considerada como una de las Ordenes más estima
das y distinguidas. ■

Ahora bien: la limitación dada por el Real decreto de 25 de Septiembre 
de 1878 á la más alta de las categorías de dicha Orden, que fija en sesenta el 
número de Caballeros del Collar, comprendidos los extranjeros, hace hoy di
fícil atenerse á las merecidas propuestas á favor de españoles, si ha de ser 
también otorgada á Soberanos, Príncipes, Jefes de Estado y súbditos ex
tranjeros acreedores á esta distinción, que figuran actualmente en número 
superior á nuestros nacionales.

Por otra parte, exceptuados los súbditos extranjeros, con arreglo al ar
tículo 5.° del citado Real decreto de 25 de Septiembre de 1878, del requisi
to, indispensable á nuestros nacionales, de ser objeto al efecto de un de
creto especial y de la inserción de éste en la G a c e ta ,  pudiera también ha
cerse con ellos la excepción de no incluirles en el tan limitado número de 
Collares de que consta la Orden, fijando el número de Caballeros españoles 
de dicha categoría en el de veinte, sin comprender en él á las Personas per
tenecientes á la Real Familia de V. M., y dejando sin limitación el que haya 
de otorgarse á extranjeros (como ocurre con las Grandes Cruces y Placas), 
toda vez que, en la mayoría de los casos, ha de recaer la concesión de esta 
gracia en Soberanos, Príncipes, Jefes de Estado y personas de alto rango, 
quienes, por lo mismo que la estiman en cuanto merece, la solicitan con 
mayor deseo.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid 3 de Abril de 1905.
SEÑOR:

ÁL. R. P .deV .M ., .
Wenceslao R« de Villaurrutla*

REAL DECRETO 
Tomando en consideración las razones expuestas por Mi Ministro de Es

tado, y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El número de Caballeros españoles del 

Collar de la Real y distinguida Orden de Carlos III no 
excederá de veinte, sin comprender en él á las Perso
nas pertenecientes á Mi Real Familia, y su provisión 
habrá de ajustarse en todo á lo dispuesto en los Reales 
decretos de 25 de Septiembre de 1878 y 5 de Enero 
de 1888.

Art. 2.° Los Soberanos, Príncipes, Jefes de Estado 
y súbditos extranjeros en general que actualmente se 
hallan en posesión de la expresada categoría serán ex
cluidos del número prefijado para los súbditos espa
ñoles, y asimismo los extranjeros, de cualquiera jerar
quía, que fueren agraciados en lo sucesivo; para todos 
los cuales será ilimitado el número de concesiones de 
la expresada Condecoración, y sin que, por tanto, ha
yan de tenerse en cuenta las vacantes que produzcan; 
quedando, sin embargo, subsistentes las demás disposi
ciones dictadas en los Reales decretos de 25 de Septiem
bre de 1878 y 5 de Enero de 1888, citados en el artículo 
anterior, en lo relativo á la concesión de la expresada 
gracia á súbditos extranjeros.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro (le Estado,

W e n c e s la o  R * de V IH au rru tla .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto por el Real decreto 

concordado de .6 de Diciembre de 1888, .
Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Vich, por defunción de Don 
José Illa, al Presbítero Licenciado D. Tomás Serra y 
Güell, propuesto en el primer lugar de la terna for
mulada por el Tribunal de oposición.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J av ie r  l ig a r t e  y I*agés .

De conformidad con lo dispuesto por los Reales de
cretos concordados de 17 de Diciembre de 1900 y 10 de 
Marzo de 1902, , ,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Málaga, por defunción de 
D. Juan Nepomucono Zegri, al Presbítero D. Pedro Gó
mez Candenas, Párroco repatriado de Ultramar, que 
tiene reconocida aptitud para obtener Canonjías de su
fragánea.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, , t ( .

J a v ie r  U g a rt©  y P a g é s .

De conformidad con lo dispuesto por los Reales de
cretos concordados de 17 de Diciembre de 1900 y 10 de 
Marzo de 1902,

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Coria, por traslación de Don 
Pablo Ruiz Castellanos, al Presbítero D. Serrano Fer
nández Espina, Párroco repatriado de Ultramar, que 
tiene reconocida aptitud para obtener Canonjías de'su
fragánea.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de.Gracia y J usticia, t

J a v ie r  U g a r te  y l*a gé s .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de’casación admitido de derecho 
en beneficio de Cristóbal Arillo Naranjo, sentenciado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Cádiz como au
tor del delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con- ( 
currido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el informe de la expresada Sala; de acuerdó con 
lo consultado por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Cristóbal Arillo Naranjo en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos
cinco. .

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

J a v ie r  l ig a r t e  y P a g é s .

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COM ERCIO  Y  OBRAS P U B L IC A S

R E A L  DECRETO 

A  propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y  Obras públicas, y  de acuerdo con M i Con- 
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Queda aprobado, como consecuencia de lo dispuesto 

por Real decreto de 10 del corriente, el adjunto Plan de 
ferrocarriles secundarios, formado por la Comisión téc
nica nombrada por Real decreto de 30 de Julio de 1904, 
y  que comprende:

1.° La relación de las líneas que han de ser subven
cionadas por el Estado con garantía de interés.

2.° La división de dichas líneas en grupos, á los 
efectos del art. 27 de la ley de Ferrocarriles secunda
rios de 30 de Julio de 1904; y

3.° La propuesta de las que deben ser consideradas 
estratégicas, para los fines que expresa el art. 33 de la 
misma ley citada.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Marzo de m il no
vecientos cinco.

ALFO NSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
J a v ie r  G on zález  de C aste jón  y E lío*
Plan de ferrocarriles secundarios formado por la Comi

sión nombrada por Real decreto de 30 de Junio próxi
mo pasado, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21 y 33 de la ley de igual fecha.

Longitud
DENOMINACIÓN .

Lineas situadas en la Península.
Coruña, por Carballo,á Corcubión.............   105
Santiago por Carballino á Orense ------    108
Órense por Ginzo de Limia, y Verín, á Portu

gal por Chaves.................................................   $2
Pontevedra por Estrada, y Lalín á Sarria.. . .  135
Ribadeselty a G ijón.. .............    70
Cornellana á Cangas de Tineo  ......................  48
feeranga á Santoña.................................................. 17
Treto á Laredo .................................   6
Munguía á Bermeo y Pedernales . . . . . .......... . 24
Guernica á Ondárroa por Lequeitio.............. 28
Vitoria á Izarra.  ................................  25
Zumárraga á Zumaya............................................. «5
Pamplona á Logroño por Estella  1 lo
Sádaba á Gallur......................................   54
Cariñela á Riela. .  .............................    25
Lézera á la Puebla de H íjar. . . . . . . . . ---- . . . .  24
Teruel á Cuenca.............................................  130
Alcañiz, La Pobleta, Morelia y Chert á V i -

narqz. .......     ™
Barbastro á Bóltaña por Estada. . . ...............  58
Estada y Tamarite á Balaguer........................ 82
Balaguer á Pons........................................... • • 40
Termens ,á Lérida....................      ■.........  17
Pons á Puigcerdá. .........................   104
Pons á Guisona y Cervera.......................................  30
Cervera á Tarragona por Bellmunt y Santa

Coloma. ...................  •••••• • • • ™
Ramal de Bellmunt a Igualada......................  22
Basella á Solsona, Cardona y Manresa............ 78
OI ota R osas ................................................  58
Tarrasa á Papiol............................................  10
Villanueva y Geltrú por Villafranca a Igua-

lada  .......  60
Soneja por Aín á Nules ̂ ........................ r.......  58
ÍRequena por Casas-Ibánez y Albacete á A l-
¿. ca ra z ...............................    463
Liria á Chelva  ..........................................  48
Castalia á Pinoso  ........    40
Villajoyosa á Denia........................................  60
Fortuna á Carayaca por Archena y Muía  75
Totana á Mazarrón  ...........    32
Calasparra á Carayaca   ........   28
Almería por Dalias á Berja............................. 45
Canjáyar á Almería . . . ..................................  34
Tabernas á empalmar con el ferocarril de Can -

jáyar á Almería .................................... 20
Vélez-Rubio á Almendricos    .................... * 30
Granada á Motril por Orgiva. ......................  80
Orgiva á Lobras...................... . .....................  24
Torre del Mar á Maro. . . . .  24
Torre del Mar por Vélez-Málaga á Periaha. . .  30
Jerez á Setenil por V illam artín .....................................125
Morón por Pruna al ferrocarril de Jerez á Se

tenil...................................  ^
Almadén de la Plata por Cazalla á Constan-

tina. . . . . . . . . .............../ • •• , ...................  S
Huelva á Ayamonte por Gibraleón.............    58
Estación de la Junta (ferrocarril de Sevilla á 

Cala) por Aracena á la línea de Zafra á 
Huelva  ........................... •••••••••• ^

Badajoz á Fregenal por Olivenza, Alconchel y
Jerez.de los Caballeros...........  108

Cáceres á Trujillo ......   46
Ciudad Rodrigo por Hoyos, Coria y Torrejon- 

cillo á la estación de Río Tajo en el ferroca
rril de Mal partida de Plasencia á Cáceres .. 132

Salamanca á Ledesma.................................... 36
Vitigudino á Bógajo..................... . . . . . .  v  • • lo
Avila por Piedrahita y Barco de Avila a Bejar. 108
Benavente á Villanueva de Campos...............  22
Benavente á la Puebla de Sanabria.   90
Palanquinos por Valencia de Don Juan, Valde* 

ras y Villanueva de Campos á Medina de Rio-
sqco............................     90

Ponferrada á Palacios de S i l  ..........   48
Villalón á Palencia por V illarram iel............  45
Palencia á Carrión de los Condes...................  35
Rioseco á Villada por Villalón....................... 36
Peñañel por Cuéllar á. Yanguas...............  64
Burgos por Trespaderne, Villarcayo y Caba

ñas de Yirtus á Ontaneda. ........  <* 150

Longitud
DENOMINACIÓN T a o S m '"

Trespaderne á Miranda..................................  54
Haro á JSzca^ay á Santo Domingo de la Cal

zada. . , . ......................................................  32
Calahorra .á Arnedillo....................................  25
San Esteban de Gormaz á Sepúlveda............  72
Segovia á A v ila ..............................................  68
Soria á San Leonardo ó á Quintanar de la Sie-

rra ................. . . . . . . . .................................  48
Sigiienza á Maranchón.................................... 40
Guadalajara á Bríh.uega y Cifuentes.............. 54
Toledo á Bargas * ...................................... 1*
Toledo á Mora, Consuegra y Madridejos.........
Alcázar á Malagón  ................................. 70
Valdepeñas por Infantes- y Villanueva de la

Fuente á Alcaraz.. . . ..... .............................  ^5
Linares á la C a r o l i n a .......................... 30
Alcaudete á Alcalá la Real    ............. .........  30
Pedro Abad por Bujalance y P orcuna á Mar-

tos  ................. ..............................  6o
Priego por la estación de Lúque-Baena y Cas

tro del Río á Fernán Núñez  ..................  68
Hinojosa á la estación de Belalcázar..............  35

Líneas situadas en las islas Baleares.
Palma al puerto de Sóller  ......................* - 36
Establiments á la línea anterior.................... 5
Puebla á Alcudia.....................................................  2(>
Manacor á A rtá ..............................................  23
Mahón á Ciudadela. ..................................  46

Lineas situadas en las islas Canarias.
Santa Cruz de Tenerife á la Orotava.............. 49
Puerto de refugio de la Luz á Agaete............  53

Total. .......................... 4.993

D ivisión  de las lineas del plan en grupos, á los efectos 
del art. 27 de la ley.
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LONGITUDES

NOMBRES DE LAS LINEAS ^  ^ 7 ^
la línea. grupo.

Corana por Carballo á Corcubión . . . .  105 1
Sarria á empalmar con la línea de Santiago l 243

á Orense      ^  (
Ponferrada á Palacios de S il  48 )
Santiago por Carballino á Orense..   108 ]
Orense por Ginzo de Limia y Verín á Portu- \ 235

gal por Chaves..   ............ .*•••*, * • ?? (
Pontevedra á la línea de Santiago á Orense. 4o ]

Benavente á la Puebla de Sanabria................... 90 J
Benavente á Villanueva de Campos. 22 J
Palanquinos por Valencia de Don Juan, I

Valderas y Villanueva de Campos á Medi- V oto
na de Rioseqo     ^  l

Villalón á Palencia por Villarram iel.. ............  45 1
Palencia á Carrión de los Cpndes  ...................  35 y
Rioseco á Villada por Villalón..   36 ¡

Ribadesella á Gijón ; ...............................  70 70
Cornellana á Cangas de Tineo  48 48
Beranga á Santoña  17 I 23
Treto á Laredo..........................................   6 f
Burgos por Trespaderne, Villarcayo y Ca-
, bañ^sj de Virtps á Qptaneda  150 I 204
Trespaderne á Miráñaa.  ................    54 j
Munguía á Bermeoj, Pedernales.     24 24
Guernica, á Ondárroa por Lequeitio  28 28
Zumárraga á Zumaya   • • 35 35.
Vitoria á Izarra...........................................  2o 2o
Pamplona á Logroño por Estella    116 \
Calahorra á Arnedillo................................. 25 l _
Haro á Ezcaray por Santo Domingo de la / 22/

Calzada   32 i

Sádaba á Gallur  54 ]

Soria á San Leonardo ó á Quintanar de la
Sierra        48 )

San Esteban de Gormaz á Sepúlveda..........  72 \ 214
Sigüenza á Maranchón  40 (

Guadalajara á Brihuega y Cifuentes . . . . . . .  54 ]

Cariñena á Riela .......................................  25 25
Denia á Villajoyosa.   ................................  60 60
Termens á Lérida....................... ...............  17 17
Barbastro á Boltaña por Estada  58 j

Estada y Tamarite á Balaguer.........................  821 204
Balaguer á Pons  40 í
Ppns á Basella     24 j
Pons á Guisona,y Cervera   ---- . . .     • 30 \

Cervera á Tarragona por Bellmunt y Santa i
Coloma       76 f

Bellmunt á Igualada...................................  22 r 204
Villanueva y Geltrú por Villafranca á Igua- l

lada  ..............................................  « M
Tarrasa á Pap io l.................................................  /
Basella á Puigcerdá  80 1
Basella á Solsona, Cardona y Manresa  78 V 21b
Olot á Rosas        58 )
Alcañiz, La Pobleta, Moreíla y Chert á Vi- _

naroz      425 J
: Soneja por Aín á Nules...............................  38 1 235
Liria á Chelva  48 /
Lézera á la Puebla de H íjar........................  24 ]
Calasparra á Car a vaca................................  28 1
Castalia á Pinoso................. ........... y   -----  40 /
Fortuna á Carayaca por Archena y Muía... 7o > 205
Totana á Mazarrón . . .       32 i
Vélez-Rubio á Almendricos  30 1
Granada á Motril  80 1
Órgiva á Lobras      24 I
Almería por Dalias á Berja  4:5 > 203
Canjáyar á Almería...................... . •    34 l
Tabernas á empalmar con el ferrocarril... 20 J
Requena por Casas-Ibánez y Albacete á A l

caraz     163 248
Valdepeñas por Infantes y Villanueva de la

Fuente á Alcaraz...................................... 85
Teruel á Cuenca........................................... 130
Alcázar á Malagón............................................  70 27b
Toledo á Bargas  14 í
Toledo á Mora, Consuegra y Madridejos. . . .  62 j
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LONGITUDES

NOMBRES DE LAS LINEAS;
la linea. trozo.

Alcaudete á Alcalá la Real:..................... . 30 \
Pedro Abad por Bujalance y Porcuna á

Martos ...........................................................  65 f
Priego por la estación de Luque-Baena y > 228

Castro del Río á Fernán Núñez.................  68 1
Linares á La Carolina....................................  30 i
Hinojosa á la estación de Belalcázar............ 35 J
Jerez á Setenil por V illam artín.....................  125 \
Morón por Pruna al ferrocarril de Jerez á

S eten il...........................................................  44 V 212
Almadén de la Plata por Cazalla á Cons-

tan tin a ........................................................ 43 )
Torre del Mar á Maro......................................  24 1 ^A
Torre del Mar por Vélez Málaga á P eriana .. 30 4
Avila por Piedrahita y Barco de Avila á

Béjar......................... ...................................... 108 1
Segovia á A vila................................................  68 > 240
Peñafiel por Cuéllar á Y anguas...................  64 I
Ciudad Rodrigo por Hoyos, Coria y Torre-

joncillo á la estación de. Río Tajo en el
ferrocarril de Malpartida de Plasencia á
Cáceres...................................... ..................... 132 \

Cáceres á T rujillo ............................................  46 f 29q
Salamanca á Ledesma............... ..................... 36 /
Vitigudino á Bógajo........................................  15 )
Badajoz á Fregenal por Olivenza, Alconchel

y Jerez de los Caballeros.............................  108 \
Estación de la Junta (ferrocarril de Sevilla

á Cala) por Aracena á la línea de Zafra á > 211
H uelva............................................................ 45 l

Huelva á Ayamonte por Gibraleón...............  58 )
Palma al Puerto de Sóller............................... 36 i A-,
Establiments á la línea anterior................... 5 í ^
Puebla á A lcu d ia ............................................  20 20
Manacor á A rtá ................................................  23 23
Mahón á Cindadela.......................................... 16 46
Santa Cruz de Tenerife á la O rotava...........  ¿19 49
Puerto de Refugio de la Luz á Agaete........ í53 53

T o ta l  ................................................................ 4.993

L ín eas  del p lan  que  deben  ser consideradas e s tra té g i
cas p a ra  los fines d e l a rt. 33 de la  ley .

Longitud
DENOMINACION aproximada en

kilómetros.

Ooruña por Carballo á Corcubión..................... 105
Santiago por Carballino á Orense..................... 108
Orense por Ginzo de Limia y Verín á Portu

gal por Chaves.................................................. 1 82
Pamplona á Logroño por Estella...................... 116
Barbastro á Boltaña por Estada........................ 58
Estada y Tamarite á Balaguer ......................... 82
Balaguer á P o n s ..................... ........................... 40
Pons á Puigcerdá................................................. 104
Basella á Solsona, Cardona y M anresa............ 78
Olot á Rosas......................................................... 58
Requena por Casas-Ibáñez y Albacete á Alca-

raz ....................................................................... 163
Villajoyosa á Denia.............................................. 60
Canjáyar á A lm ería ................... ........................ 34
Tabernas, á empalmar con el ferrocarril de "

Canjáyar á Alm ería........................................ 20
Granada á Motril por O rgiva............................ 80
Orgiva á Lobras................................................... 24
Torre del Mar á Maro.......................................... 24
HuelVa á Ayamonte por G ibraleón................. 58
Badajoz á Fregenal por Olivenza, Alconchel

y Jerez de los Caballeros................................ 108
Ciudad Rodrigo por Hoyos, Coria y Torrejon-

cillo á la estación de Río Tajo en el ferro
carril de Malpartida de Plasencia á Cáceres 132

Benavente á Villanueva de Campos................. 22
Benavente á la Puebla de Sanabria................... 90
Palanquinos por Valencia de Don Juan, Val-

deras y ¡Villanueva de Campos á Medina de
Rioseco........................................ . ..................... 90

Burgos por Trespaderne, Villarcayo y Caba
ñas de V irtus á Ontaneda.............................. 150

Trespaderne á Miranda ....................................... 54
Soria á San Leonardo ó á Quintanar de la Sie-

48
Valdepeñas por Infantes y Villanueva de la

Fuente á Alcaraz............................................. 85
Linares á La Carolina........................................ 30

Madrid 31 de Marzo de 1905.—Aprobado por S. M .= Javter
G o n z á l e z  d e  Ca s t e jó n  y  E l ío .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El art 20 del Real decreto de 15 de Enero 

de 1904 aprobando el reglamento del Servicio agronó
mico nacional, con arreglo á lo prevenido en el de 10 
de Octubre del mismo año, dispone que en cada una 
de las regiones en que se ha dividido el territorio na
cional se establezca una Granja Instituto de Agricultu
ra, como Centro de enseñanza experimental. En la ma
yoría de las regiones, y conforme lo ha permitido el 
presupuesto, se ha cumplimentado aquel precepto; 
pero al practicar el estudio de la región de la Mancha 
y Extremadura, la Comisión técnica nombrada al efec
to ha creido conveniente proponer el establecimiento 
de dos Granjas Institutos en la mencionada región, 
atendiendo no solamente á su enorme superficie de sie
te millones y medio de hectáreas próximamente, ó sea 
más del doble de las demás regiones, sino á la diversa 
producción agrícola predominante en cada una de las 
dos subregiones en que de hecho se halla dividida, te
niendo preferencia en Extremadura la ganadería y  el 

♦ cultivo-cereal, y en la Mancha, además de este último, 
el de la viticultura, que representa una importantísi
ma riqueza, que el Estado debe, al igual de aquéllas, 
atender y fomentar.

Si á estas consideraciones se agregan la de lk escasez

de medios de comunicación y el tiempo que se invierte 
en trasladarse de uno á otro extremo de la región, que
dará sobradamente justificada la subdivisión indicada, 
y como consecuencia, la creación de dos Granjas Insti
tutos en la región: la una, de carácter agro-pecuario, 
en término de Badajoz, x>ara esta provincia y la de Cá- 
ceres; y la otra, de Agricultura general y Viticultura, 
en término de Valdepeñas, para las de Ciudad Real y 
Albacete, por hallarse dicho término en el punto más 
céntrico de ambas y facilitar su Ayuntamiento finca 
de inmejorables condiciones para la instalación de la 
Granja.

Y teniendo en cuenta las razones anteriormente ex
puestas, el Ministro que suscribe tiene el honor de pro
poner á V. M. el adjunto proyecto de Real decreto, que 
modifica el art. 20 del de 15 de Enero de 1904.

Madrid 3 de Abril de 1905.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
Javier G onzález de Castejón y Ello* 

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, 
Vengo en disponer que el art. 20 del Real decreto de 

15 de Enero 1904 aprobando el reglamento del Servicio 
agronómico, quede redactado en la siguiente forma: 

«Art. 20. En cada una de las regiones agronómicas, 
excepción hecha de la segunda, habrá una Granja Ins
tituto de Agricultura, como Centro de enseñanza expe
rimental, y los demás establecimientos especiales que 
existan ó se creen en la misma. En la segunda región, 
que comprende la Mancha y Extremadura, por tratarse 
de un territorio muy extenso, serán dos las Granjas Ins
titutos que se creen. Al frente de cada establecimiento 
de los mencionados, y para su dirección facultativa, ha
brá un Ingeniero agrónomo designado por la Superiori
dad. Cuando los establecimientos existan en la capital 
de la región, sus Directores podrán ser los Jefes de la 
misma, con arreglo á lo que determina el art. 5.° de 
este reglamento.»

Dado en Palacio á tres de Abril de mil novecientos 
cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Javier González de Cas tejón y E lio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la sentencia pronunciada por la 
Sala de lo Contencioso-administrativo de ese Tribunal, 
fecha 9 de Enero próximo pasado, que V. E. trasladó 
en 4 de Febrero siguiente, recaída en el recurso pro
movido por el Ayuntamiento de esta Corte contra la 
Real orden de esta Presidencia de 10 de Noviembre 
de 1902:

Vistos los artículos 83 y 84 de la ley de 5 de Abril de 
1904 para el ejercicio de la jurisdicción contencioso ad
ministrativa;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido á bien ordenar la ejecución de 
aquella sentencia en todas sus partes, quedando dero
gada, por tanto, la autorización que por Real orden de 
10 de Noviembre de 1902 se concedió al Presidente de 
la Junta para erección de un monumento á la memoria 
del R ey  D. Alfonso XII para levantar dos edificios al 
lado del emplazamiento del expresado monumento; dis
poniendo asimismo sean respetadas todas las legítimas 
consecuencias de la cesión del sitio del Buen Retiro 
para Parque de esta capital, que la Nación hizo al Ayun
tamiento por Decreto-Ley de 6 de Noviembre de 1868.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Marzo de 1905.

VILLAVERDE
Sr. Presidente del Tribunal Supremo de Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
En virtud de las oposiciones celebradas, y de confor

midad con la propuesta hecha por el Tribunal que ha 
juzgado los ejercicios;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Félix Mateos Pérez Catedrático numerario de Físi
ca, Química é Historia Natural de la Escuela de Vete
rinaria de Santiago, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas. w

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Marzo de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 

José Casares Gil Catedrático numerario de Técnica físi
ca aplicada á la Farmacia, y Análisis químico, y en par
ticular de los alimentos, medicamentos y venenos, de 
la Facultad de Farmacia de la Universidad Central, 
con el haber anual de 6.000 pesetas y el mismo número 
del escalafón que en la actualidad posee; disponiendo 
al propio tiempo, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y en la Real 
orden de 1.° de Septiembre del mismo airn, que se le 
considere posesionado de la expresada Cátedra con esta 
fecha, y baja en el mismo día de la Cátedra de igual 
denominación que viene desempeñando en la Facultad 
de Farmacia dé la Universidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Marzo de 1905. 
a 0 , CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. José Casares Gil.
Por Real orden de 29 de Diciembre de 1888, en virtud de 

oposición y propuesta en primer lugar, fué nombrado Cate
drático numerario de Técnica física, aplicada á la Farmacia, 
y Análisis químico de la Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Barcelona, en cuya Cátedra continúa.

Por Real orden de 18 de Marzo de 1900 fué nombrado De
cano de la Facultad de Farmacia de Barcelona.

Ha publicado diferentes trabajos científicos, entre los que 
se hallan: uno sobre una reacción nueva de los polisulfuros, 
y otro sobre la presencia del fiuor; ambos publicados en una 
revista alemana, y es autor de una obra titulada Análisis 
químico cualitativo mineral.

Ha desempeñado Comisiones científicas en los Estados Uni
dos del Norte América, Suiza y Alemania.

Tiene los honores de Jefe de Administración civil.
Es socio de varias Academias y Sociedades españolas y ex

tranjeras.

’ limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á D. Fernando Al- 
berti y Barceló Profesor auxiliar numerario de Dibujo 
artístico de la Escuela Superior de Artes é Industrias de 
Madrid, con el sueldo anual de 2.000 pesetas, ó sea 1.500 
de entrada y 500 por razón de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° de 
Abril de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, á D. Julio García Gu
tiérrez Profesor auxiliar numerario de Dibujo artístico 
de la Escuela Superior de Artes industriales de Córdo
ba, con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real o^den lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 1.° do 
Abril de 1905.;
^ CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: E n  vista de una comunicación elevada á 
este Ministerio por el Jefe de su Depósito de Libros, en 
que se da parte de haber ingresado en el mismo, con 
destino á la Bibliotecas públicas oficiales y Bibliotecas 
populares, 175 ejemplares de la obra titulada Ciencia 
popular, de que es autor el insigne matemático y dra
maturgo D. José Echegaray:

Considerando que el reparto entre los establecimien
tos citados de ios ejemplares de que se trata ha de 
contribuir de modo poderoso á la vulgarización de doc
trinas y conocimientos que, de orden puramente cien
tífico, y difícil por ello de comprensión para los profa
nos, aparecen, no obstante, explicadas con claridad de 
luz meridiana, en tales términos y hasta el extremo de 
que las inteligencias menos preparadas para adaptarse 
enseñanzas semejantes han de realizar con suma facili
dad la labor de asimilárselas:

Considerando también que el donativo hecho de los 
ejemplares indicados por la Asociación de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, que ha editado de ma
nera brillante la obra, recopilando los artículos y tra
bajos que lá integran, no sólo reviste en sí excepcional 
importancia, sino que ha sido precedido de un reparto 
directo hecho por la entidad citada á las demás Corpo
raciones científicas ó docentes, Ateneos, Centros de cul
tura, Bibliotecas provinciales y municipales y prensa 
en general, medios de difusión que enaltecen y realzan 
más y más el propósito y la labor realizada por aquella 
Asociación;

S. M¿ el R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver que se 
acepte el donativo indicado; que se dé noticia del mis
mo en la G a c e ta  d e  M adrid* para que se tenga público 
conocimiento del acto realizado por la aludida Asocia
ción y para que sirva á ésta de estímulo á fin de conti
nuar su progresiva marcha en favor de la cultura na
cional, á cuyo fomento tanto viene contribuyendo con 
patriótico celo y desinterés.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madri 
1.® de Abril de 1905. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURAINDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS
REALES ÓRDENES 

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente de condonación de ocho multas, 
importantes en total 4.500 pesetas, impuestas por el 
Gobernador civil de Almería á la Compañía de los Ca
minos de Hierro del Sur de España por los retrasos del 
tren correo núm. 1 en los días 19, 21 y 23 de Noviem
bre, del tren mixto núm. 3 el 23 del mismo mes y del 
tren correo núm. 1 el 10 de Diciembre, todos del 
año 1900, y del tren correo núm. 1 el 5 de Marzo, mix
to núm. 3 el 6 del mismo mes y el accidente del tren 
número 13 el día 2 de Agosto, en el año de 1901, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

NÚMERO DE TRENES
.Fechas 

de los retrasos.
Retrasos en la salida 

de la 
estación 

de origen (Baeza).

Retrasos totales 
sobre las horas 
reglamentarias.

Pérdidas de tiempo 
en el recorrido.

Pérdidas de tiempo 
justificadas.

Correo núm. 1 .........» . .................................. 5 Marzo 1901. . 50" 53' 3' 30'Mixto núm 3 ................... .............................. 6 ídem id ......... » 80' 80' 50'
C orreo núm. 1 ................................... 10 Dicbre. 1900. 35f 65' 80' 50'95'50'56'
Mixto núm. 3 ................................................ 23 Novbre. 1900. » 2 h 2 h
Correo núm. 1............................................... 23 ídem id ......... 20' 3 h 15' 2 h 55'Idem ...................... 21 ídem id ......... 25' l h 49' l h 24’Idem . ....................................................... 19 ídem id ......... 15' l h 15’ l h 56'

El tren 1 del día 5 de Marzo de 1901 y de los días 
10 de Diciembre, 23, 21 y 19 de Noviembre, salieron 
de la estación de origen (Baeza) con los retrasos que 
aparecen en el cuadro por esperar el empalme con los 
trenes de Madrid, Zaragoza y Alicante, y los trenes nú
mero 3 por causas extrañas á la espera. El Ingeniero 
Jefe, por no considerar justificados los retrasos, pro
puso al Gobernador civil de Almería impusiera por 
ellos las multas siguientes: 250 pesetas por el primero, 
segundo, tercero, cuarto y séptimo retraso, respecti
vamente; 1.500 pesetas por el quinto, y 500 por el sex
to, que suman en total 3.250 pesetas, por los siete re
trasos indicados, á la Compañía de ferrocarriles del 
Sur de España.El Gobernador dio al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y  á la Comisión provincial, resolvió, en 3 de 
Octubre de 1901, imponer cinco multas de 250 pesetas 
cada una y dos de 1.500 y 500 pesetas, cuya condonación 
de las siete multas, importantes 3.250 pesetas, solicita 
la Compañía en sus instancias del 12 de Octubre.

Del examen del expediente instruido resulta lo si
guiente, estudiando cada uno de los retrasos en el mis
mo orden en que se encuentran en el expediente.

Tren correo núm. 7, de 5 de Marzo de 1901.—La cau
sa del retraso de este tren es la misma que aléga la 
Compañía, ó sea la espera en Baeza para empalmar con 
el tren de Madrid, transbordo y entrega de correspon
dencia, por cuyo motivo salió con cincuenta minutos 
de retraso sobre su hora reglamentaria.

Tren núm. 3 , del día 5 de Marzo de 1901.—Dos fueron 
las causas del retraso que originó la multa: la primera, 
haber perdido cuarenta y tres minutos por patinar la 
máquina en las rampas, y la segunda, por tener que 
cruzar en Benahadux con el tren núm. 2, que obligó á 
esperar treinta y siete minutos al tren núm. 3.

La primera de dichas causas no puede servir para 
disculpar el retraso, según dice la División, por encon
trarse en aquella época en mal estado el material de 
tracción, debido á la falta de organización de los servi
cios, no siendo suficentes para mejorarlos las continuas 
excitaciones de aquélla.

La segunda causa del retraso es consecuencia inme
diata de la primera.

Tren correo núm. 1, de 10 de Diciembre de 1900.— 
Este tren llegó á su destino con un retraso total de una 
hora y cinco minutos.

La Compañía dice que tuvo que esperar treinta y cin
co minutos para enlazar con los trenes de Madrid, Zara
goza y Alicante, y perdió catorce minutos en el puente 
del Salado por parada y precauciones para pasar, y 
otros dos minutos en el kilómetro 194 por precauciones, 
en total cincuenta y un minutos. Pero el Ingeniero de la 
División, descontando de una hora cinco minutos el tiem- 
fto concedido para el paso del Salado, la tolerancia por la 
longitud de la línea y la precaución del kilómetro 194, 
encuentra un exceso penable de veinte minutos, que en 
realidad son quince minutos, porque la tolerancia del 
tren por su recorrido kilométrico es de treinta minutos, 
y no veinticinco minutos como supone la División, por 
haber desde Baeza á Almería 242 kilómetros.

«En sesión del día 29 de Octubre de 1904 se dio cuen
ta del expediente de condonación de ocho multas, im
portantes en total 4.500 pesetas, impuestas por el Go
bernador civil de Almería á la Compañía de ferroca
rriles del Sur de España por los retrasos del tren co
rreo núm. 1 en los días 19, 21 y 23 de Noviembre, del 
tren mixto núm. 3 del 23 del mismo mes y del tren 
correo núm. 1 del 10 de Diciembre, todos del año 1900, 
y del tren correo núm. 1 el 5 de Marzo, el tren mixto 
número 3 el 6 del mismo mes y accidente del tren nú
mero 13 el día 2 de Agosto del año 1901;' asunto remi
tido á informe del Consejo por Real orden comuni
cada por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 18 de Julio de 1903.

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á Al
mería dio parte al Jefe de la cuarta División de ferro
carriles de que el tren correo núm. 1 y el tren mixto 
número 3 de los días que en el siguiente cuadro se ex
presan llegaron á Almería con el retraso que en el mis
mo se consigna:

Tren núm. 3 , del 23 de Noviembre de 1900.—Las cau
sas que originaron el retraso de este tren han sido las 
siguientes: diez y seis minutos en Quesada por esperar 
el tren núm. 6, doce minutos entre Quesada y Larra 
por paso del Salado, siete minutos en Cabra por carga 
y descarga, cinco minutos en Alamedilla á Pedro Mar
tínez por poca marcha, cinco minutos en Pedro Martí
nez por maniobras, diez minutos en Moreda por engra
se y limpiar el fuego, cuatro minutos en Benalúa por 
carga y descarga, treinta minutos en Guadix por espe
rar una máquina para doble tracción, quince minutos 
de Guadix á Calahorra por poca marcha, doce minutos 
en el kilómetro 194 por precaución y cuatro minutos de 
Doña María á Nacimiento por poca marcha; total del 
retraso, dos horas.Las pérdidas que tiene presentes la División por to
lerancia por la línea, cruce en Quesada, paso del Sala
do y precaución en el kilómetro 194, suman noventa 
minutos, según la División, que por las razones antes 
expuestas se aumentan hasta noventa y ocho minutos, 
quedando, por tanto, veinticinco minutos penables.

Tren núm. 7, del 23 de Noviembre de 1900.—Esté* tren 
salió de Baeza con veinte minutos de retraso, para 
aguardar el empalme con los trenes de Madrid, Zara- 
gozá y Alicante: perdió veinticinco minutos en el Sala
do, cinco minutos por precaución en el kilómetro 194, 
trece minutos en Benahadux por esperar el cruce con 
el mercancías núm. 102, y uña hora cuarenta y siete 
minutos en la estación de Pedro Martínez para que lle
gase la máquina de reserva de Guadix, pues en Moreda 
no había reserva por el agotamiento de la aguada; pero 
aunque la Compañía pretende que este fué un caso for
tuito, la División dice que no puede aceptarse como 
tal, sino como consecuencia de la falta de cuidado en el 
servicio dé tracción, y que el no tener la reserva en 
Moreda obedece á tener pocas máquinas en activo, dán
dose el caso de figurar como reservas máquinas que 
por su estado no podían prestar servicio alguno. Por 
estas razones propuso la multa de 1.500 pesetas.

Tren núm. 1; del 21 de Noviembre de 1900.— Según la 
hoja del tren, las causas del retraso fueron las siguien
tes: Salió de Baeza con veinticinco minutos de retráse 
por esperar los trenes de Madrid, Zaragoza y Alicante. 
Perdió un minuto de Baeza á Torre-Blasco-Pedro por 
poca marcha, otro en Baeza-Begíjar por ídem, dos mi
nutos en Jimena, dos minutos de Jimena á Jódar por 
la marcha, cinco minutos en Jódar por maniobras, un 
minuto y tres minutos por ídem hasta Quesada, doce 
minutos por el paso del Salado, catorce minutos en La
rra para haóer presión, cinco minutos hasta Alicun por 
poca marcha, ocho minutos en Alicun para hacer pre
sión, cuatro minutos, un minuto y un minuto hasta Al- 
medilla por la marcha, tres minutos en ésta para ha
cer presión, cuatro minutos hasta Pedro Martínez por 
poca marcha, dos minutos en Fonélar para hacer pre
sión, dos minutos hasta Benahadt|^por marcha, y tres 
minutos, un minuto y un minuto hasta Abla por lo iñis- 
mo, y un minuto por precauciónen el kilómetro 194, un 
minuto en Santafé por el correo, dos de Gador á Bena
hadux por poca marcha, un minuto en esta estación por 
engrasar, y un minuto de aquí á Huércal por poca mar
cha. Total del retraso una hora cuarenta y nueve minu

tos. De este retraso deduce la División, creyéndolas 
justificadas, las cantidades correspondientes á la tole
rancia por la línea, paso del Salado y precaución en el 
kilómetro 194, ó sean cincuenta y un minutos, y que en 
realidad son cincuenta y seis, que restados del total 
dan cincuenta y tres minutos, que son penables.

No son, por tanto, atendibles las razones que expone 
la Compañía, sino que lo expuesto confirma una vez 
más el mal estado de las máquinas, por las deficiencias 
del servicio en aquella época.

Tren núm. 1 , de 19 de Noviembre de 1900.—El retraso 
total con que llegó este tren á su destino fué de una 
hora quince minutos, no debiendo tenerse en cuenta 
para la tolerancia más que treinta minutos por el reco
rrido, veinticinco minutos por el Salado y un minuto 
por precaución en el kilómetro 194. Total 56 minutos, 
quedando, por tanto, sin justificar diez y nueve minutos.

En todos los retrasos con que han lléga lo los trenes 
á Almería, ha contribuido el tiempo invertido en espe
rar en Baeza el empalme de los trenes de la Compañía 
Madrid, Zaragoza y Alicante, retardando notatlamente 
la hora de partida de la estación de origen respecto á 
la hora reglamentaria, que era en aquella época la que 
estaba obligada á cumplir la Compañía de los ferroca
rriles del Sur de España; y fa Lando á las disposiciones 
que regían cuando tuvieron lugar los retrasos, éstos 
dieron lugar á una falta que debe ser penada.

El Ingeniero Inspector de la citada línea de Linares 
á Almería remitió al ingeniero Jefe de la División, en 10 
de Agosto de 1901, el expediente incoado con motivo del 
atropello y muerte de un hombre por el tren núm. 13 
el día 2, en el kilómetro 178 de la mencionada línea. De 
la declaración del maquinista, que fué el único que se 
dió cuenta de lo ocurrido, así como de la configuración 
del terreno en el lugar de la ocurrencia, se desprende 
que no le fué posible evitar la desgracia por la distan
cia á que pudo ver al hombre recostado sobre la vía, 
pareciendo absurdo suponer que se quedase quieto á 
pesar del ruido del tren y los avisos del silbato, tenien
do en cuenta que el maquinista hizo cuanto estaba á su 
alcance para evitar el accidente, por lo cual no parece 
que exista responsabilidad para éste, y que se trata de 
una verdadera imprudencia inconcebible por parte de 
la víctima.

Pero dice el Ingeniero Jefe de la División que existe 
la falta que supone el incumplimiento de aquellas órde
nes de carácter reglamentario, encaminadas á garantir 
la seguridad de la explotación, como son las que se re
fieren á las cargas que pueden llevarse en determina
dos trayectos; órdenes de las que han prescindido, se
gún ha venido á poner de manifiesto el accidente á que 
se alude, puesto que, según se ve en la hoja del tren, 
según el resumen del material tomado y dejado, la com
posición de dicho tren núm. 13 era de 21 vagones con 
386 toneladas de peso, es decir, 86 toneladas más de las 
que debía llevar; y esto á instancias del maquinista, se
gún se hace constar en la tercera plana de la hoja del 
tren, «Cargas rehusadas». La consecuencia se ha visto; 
pues el maquinista, que vió el hombre tendido en la 
vía en el kilómetro 178, no pudo apoderarse del tren 
hasta la entrada en la estación de Tiñana, cerca de dos 
kilómetros de distancia, á pesar, según él mismo de
clara, de haber dado contravapor, pedido freno, cerrar 
el automático y apretar el freno del ténder. Con esta 
forma de hacer los servicios no es posible que haya se
guridad en nada ni confianza en el personal, pues la 
Compañía nunca impone correctivos á los que así fal
tan á sus deberes, con peligro de la seguridad personal 
de los viajeros y empleados del tren. Y consignándose 
en la ley que los arrendatarios ó concesionarios de fe
rrocarriles son los responsables de cuantas faltas se co
metan en la explotación de los mismos, el Ingeniero 
Jefe de la cuarta División propuso al Gobernador una 
multa de 1.250 pesetas, en armonía con la falta come
tida.

El Gobernador, después de haber oído á la Compañía 
y á la Comisión provincial, resolvió en 3 de Octubre de 
1901 imponer una multa de 1.250 pesetas por el acci
dente referido, de cuya resolución acudió la Compañía 
en petición de la condonación en las mismas instancias 
de 12 de Octubre.

El Negociado dice que, resultando que los indicados 
retrasos se han originado por pérdidas de tiempo de
bidas á esperar en Baeza á los trenes de Madrid, Zara
goza y Alicante, sin que la Compañía estuviese autori
zada para ello por ninguna disposición legal vigente en 
aquellas fechas, ó por deficiencias en el servicio de 
tracción y alteración de cruzamientos regulares, por 
causa de esto, ó por maniobras, carga y descarga de 
bultos, todo lo cual puede dispensarse en el solo caso 
de estar comprendido dentro del límite que fija el ar
tículo 150 del reglamento de policía de ferrocarriles, lo 
que no sucede en los retrasos que figuran en los expe
dientes, opina que no deben ser condonadas las multas 
impuestas por los retrasos, y que tampoco debe con-
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donarse la multa impuesta por resultar comprobado un 
exceso de carga en el tren núm 13 del día 2 de Agosto 
de 1901, según consta en la hoja de este tren que va 
unida al expediente, siendo así que esta falta puede ser 
un inconveniente para hacer parar el tren, en caso de 
necesidad ó peligro, con la rapidez exigida por las cir
cunstancias:

Visto el Real decreto de 10 de Mayo de 1901 refor
mando el art. 150 del reglamento de la ley de Policía 
de ferrocarriles, la orden de la Dirección general de 6 
de Diciembre del mismo, año y la contestación dada 
por dicha Dirección general en 7 de Julio de 1902 á la 
consulta del Consejo de Obras públicas:

Considerando que si en la época en que se origina
ron los retrasos hubieran estado vigentes las disposi
ciones arriba indicadas y que hoy rigen, las multas co
rrespondientes á los retrasos del tren correo núm. 1 
de los días 5 de Marzo de 190-1 y 10 de Diciembre de 
1900, que fueros debidas á las esperas en la estación 
de empalme (Baeza), no hubieran sido impuestas, por 
ser estas esperas inferiores á las concedidas en la or
den de la Dirección general ya mencionada.

La Sección acordó, como consecuencia de todo lo ex
puesto, consultar á la Superioridad las conclusiones si 
guientes:

«1.a Que las multas impuestas por el Gobernador ci
vil de Almería lo fueron con arreglo á las disposiciones 
vigentes en aquellas fechas.

2.a Que, como gracia, pueden condonarse las dos 
multas de 250 pesetas cada una, impuestas por los re
trasos con que terminó su marcha el tren correo nú
mero 1 en los días 5 de Marzo de 1901 y 10 de Diciem
bre de 1900.

3.a Que no proceden condonarse las seis multas res
tantes, cuya suma total asciende á 4.000 pesetas, im
puestas por retrasos del tren correo núm. 1 de la línea 
de Linares á Almería en los días 19, 21 y 23 de Noviem
bre de 1900, del mixto núm. 3 de la misma línea en los 
días 23 de Noviembre de 1900 y el de Marzo de 1901, y 
por el accidente del tren núm. 13 en el día 2 de Agosto 
de 1901».

Y conformándose S. M'. el R e y  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido condonar las dos 
multas de 250 pesetas cada una por los retrasos del 
tren núm. 1 en los días 1.° de Marzo de 1901 y 10 de Di
ciembre de 1900, y confirmar las restantes multas á que 
el expediente se refiere.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.. Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente sobre condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por el Gobernador civil de la pro
vincia de Navarra con motivo de no haber terminado 
dicha Compañía las obras del puente del Pueyo en el 
plazo que la primera División de ferrocarriles les había 
señalado, dicho Alto Cuerpo Consultivo ha emitido el 
siguiente dictamen:

«En sesión del día 24 de Enero de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 1.000 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Navarra con motivo de no haber terminado dicha Com
pañía las obras del puente del Pueyo en el plazo que la 
primera División de ferrocarriles le había señalado; 
asunto remitido á informe del Consejo por la Dirección 
general de Obras públicas por comunicación de 12 de 
Noviembre de 1904.

Extractado el expediente, resulta, en su parte esen
cial, lo que sigue:

El Jefe de la primera División de ferrocarriles dijo 
al Gobernador de la mencionada provincia, con fecha 
10 de Octubre de 1903, que la citada Compañía estaba 
en la obligacióu de sustituir el puente metálico del 
Pueyo por otro nuevo, cuyo proyecto fue aprobado en 
Real orden de 7 de Mayo de 1898.

Que á pesar del tiempo transcurrido, más que sufi
ciente para la terminación de la obra, no se había con
cluido éste, y observando gran lentitud en la marcha 
de los trabajos, fijó á la Compañía un plazo para que la 
finalizara, que expiró el 1.° de Agosto de 1903, sin que 
hasta entonces quedase instalado el tramo metálico.

Que ofició de nuevo á la Compañía, señalándole como 
plazo improrrogable basta el 30 de Septiembre inme
diato; advirtiénclole que de no cumplir la orden de la 
División propondría se la aplicase un correctivo.

Que antes del 30 de Septiembre le hizo presente la 
Compañía que no parecía urgente la renovación de la 
obra, en vista del resultado de las pruebas que se ha

bían realizado; pero que como esas pruebas, añade el 
Jefe, no dieron buen resultado, y además se hicieron 
con trenes menos pesados que los que podrían circular 
por la línea más adelante, veía en las manifestaciones 
de la Compañía un pretexto para eludir el cumpli
miento de la orden que la División le había dado, á fin 
de que sin más demoras se llevase á cabo lo dispuesto 
por la Superioridad, y en tal concepto consideraba que 
aquélla había incurrido en responsabilidad, por lo cual 
proponía se la multase en la cantidad de 1.000 pesetas.

La Compañía, al dar explicaciones al Gobernador, 
dijo que consideraba improcedente la multa propuesta, 
por no ser aplicable al caso el art. 12 de la ley de Po
licía de ferrocarriles, sino el 13 de la misma ley y el 23 
del reglamento para su ejecución, y que en éstos lo que 
se previene es que cuando las Compañías no hagan las 
obras mandadas ejecutar por las Divisiones de ferro
carriles, previa orden de la Dirección general de Obras 
públicas, se harán éstas por el sistema de administra
ción, con fondos del concesionario.

Decía también que las pruebas se practicaron con los 
trenes más pesados que circulan por la línea, y que de 
ellas resultó que el presente se hallaba en condiciones 
convenientes para soportar el peso de esos trenes, y, 
por lo tanto, no era perentoria la necesidad de susti
tuirlo por otro de más resistencia.

Y añadía que cuando se disponía á empezar las obras 
de sustitución del citado puente, ocurrió la catástrofe 
de Torremontalvo, que le obligó á triplicar la circula 
ción por la línea de Castejón á Alsasua, circunstancia 
que no permitía emprender la obra; pero que normali
zada la explotación en la línea de Castejón á Bilbao, se 
habían comenzado los trabajos del Pueyo y esperaba 
estarían terminados en los primeros días de Diciembre 
del mismo año 1903.

La Comisión provincial, opinando, como la Compañía, 
que no era aplicable al caso el art. 12 de la ley de Po
licía, sino el 13 de la misma y el 23 del reglamento para 
su ejecución, y teniendo en cuenta que los trabajos se 
habían comenzado con promesa de que estarían termi
nados en los primeros días de Diciembre, informó que 
se dejase de imponer la multa y se ordenase á la Com
pañía que cumpliera lo que manifestaba.

El Gobernador, de acuerdo con la Comisión, resol
vió que no procedía la imposición de la multa, pero 
que se ordenase á la Compañía terminara las obras 
para el 15 de Diciembre, ejerciendo al efecto la vigi
lancia debida, y dió cuenta de su resolución al Jefe de 

da División de ferrocarriles y á la Compañía.
Esta última acudió al_ Gobernador solicitando se la 

ampliase el plazo para terminar los trabajos hasta fin 
de Diciembre, fundándose en los inconvenientes que 
originaba el temporal reinante entonces; dicha Autori
dad oyó á la Comisión provincial, que informó favora
blemente, y accedió á lo solicitado por la Compañía; 
obra en el expediente un oficio en el que se consigna 
que las obras quedarán terminadas el 9 de Enero 
de 1904.

El Jefe de la División ofició á la Dirección general 
de Obras públicas razonando su propuesta de multa, 
demostrando que el artículo aplicable al caso era el 
12 de la ley, y protestando respetuosamente de que el 
Gobernador hubiese invadido las atribuciones propias 
de la Jefatura hasta sin oiría, fijando por sí un plazo 
para la terminación de las obras.

La Dirección general de Obras públicas trasladó al 
Gobernador, de Real orden, el oficio del Jefe de la Di
visión para que manifestase lo que estimara aportuno 
y remitiese el expediente instruido.

Examinado el expediente recayó sobre el mismo la 
Real orden de 6 de Julio de 1904, que contiene cinco 
Considerandos, en los que jse puntualiza con toda clari
dad que, según el texto del art. 12 de la ley vigente de 
Policía de ferrocarriles, los concesionarios ó arrenda
tarios de las líneas que falten no sólo á las cláusulas 
del pliego de condiciones generales ó á las particulares 
de la concesión, sino también á las resoluciones para la 
ejecución de estas cláusulas en todo lo que se refiere 
al servicio de la explotación, incurrirán en una multa 
de 250 á 2.500 pesetas, y que según el art. 13 de la 
misma ley, estarán además obligados á subsanar la de
ficiencia de que'se trate, reservándose la Administra
ción, si no lo hicieran, el derecho de realizarlo á costa 
de las mismas, interviniendo para ello los productos de 
las estaciones; de lo cual se deduce con evidencia que 
la aplicación del art. 13, cuando éste fuese indispensa
ble, no obsta de modo alguno para que también se 
aplique simultáneamente el art. 12 por la comisión de 
la falta.

Que según el art. 22 del pliego de condiciones gene
rales, el camino y sus dependencias deben conservarse 
en buen estado, de modo que la circulación sea fácil y 
segura constantemente, y que para que esta cláusula 
tuviera debido cumplimiento, fué para lo que la Admi
nistración ordenó la sustitución del puente del Pueyo;

y la División, á fin de que se ejecutasen los trabajos 
con la actividad que correspondía, fijó un plazo para 
realizarlos.

Que no habiendo obedecido la Compañía á lo dis
puesto por la División, es indudable que ha faltado á 
una resolución para la ejecución de una cláusula del 
pliego de condiciones generales, y, por lo tanto, el caso 
se halla comprendido de lleno en el art. 12 de la ley, 
procediendo la imposición de la multa.

Que la independencia y deslinde de atribuciones es 
base indispensable para la buena administración, y que 
entre las facultades de los Gobernadores de provincia 
no se halla la de otorgar plazos á las Compañías de fe
rrocarriles para la ejecución de obras que hayan sido or
denadas por el Ministerio del ramo, la Dirección gene
ral ó las Divisiones de su pertenencia, y mucho menos 
sin oir el dictamen de los Ingenieros del Estado; razo
nes por las cuales el Gobernador de Navarra no debió 
acceder á la petición de la Compañía y otorgarle las dos 
prórrogas solicitadas; pero como no sería equitativo 
exigir responsabilidad á la repetida Compañía por ac
tos extraños, y en vista de que, aun cuando con retra
so, terminó por fin las obras, parecía lo más prudente 
sancionar el otorgamiento de las prórrogas y declarar
las válidas para todos los efectos.

En vista de todo ello, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ser
vía disponer:

1.° Revocar la providencia del Gobernador de Na
varra de 25 de Noviembre de 1903, en cuanto declaró 
no haber lugar á la imposición de una multa de 1.000 
pesetas á la Compañía de los ferrocarriles del Norte, 
propuesta por la primera División de ferrocarriles como 
correctivo por no haber terminado las obras de renova
ción del puente del Pueyo dentro del plazo que se le 
había señalado.

2.° Sancionar, y que se consideren para todos los 
efectos revestidas de las formalidades legales, las dos 
prórrogas que el citado Gobernador de Navarra otorgó 
respectivamente en 25 de Noviembre y 21 de Diciem
bre de 1903 á la Compañía de los ferrocarriles del 
Norte para la terminación de las obras del ya citado 
puente.

El Gobernador impuso á la Compañía la multa de 
1.000 pesetas, y ésta acude á la Superioridad solicitan
do la condonación, fundándose en que la Real orden de 
6 de Julio de 1903 lo que hace es resolver la cuestión 
de principio referente á la aplicación de los artículos 12 
y 13 de la ley, pero que no se dispone en ella la impo
sición de la multa; en que, habiéndose autorizado las 
prórrogas concedidas por el Gobernador, no existe res
ponsabilidad para la Compañía, y finalmente, en que 
no pudiendo admitir que se le impongan multas por 
Autoridad distinta de la de los Gobernadores\ que son 
los facultados para ello por la ley, y no habiendo sido 
en el caso presente impuesta la multa por dicha Auto
ridad, considera que no hay términos hábiles de volver 
sobre este acuerdo.

Es tal la evidencia con que se demuestra en la Real 
orden de 6 de Julio ya citada que el art. 12 de la vi
gente ley de Policía de ferrocarriles es el que corres
ponde aplicar en este caso, y, por lo tanto, que la multa 
estuvo bien propuesta, que sería ocioso insistir sobre 
el particular, y sólo ha de hacer el Consejo ligeras 
consideraciones, en forma de resumen, para fijar las 
ideas antes de consignar su dictamen.

El art. 22 del pliego de condiciones generales, relati
vo á los caminos de hierro, obliga á las Empresas á 
conservar éstos en buen estado, de modo que la circu
lación sea fácil y segura constantemente.

Para que la línea de Zaragoza á Alsasua se encontra
se en esas condiciones, resolvió la Superioridad que se 
sustituyese el puente de Pueyo por otro que ofreciera 
la seguridad de que carecía el existente.

Transcurrieron cinco años sin que la Compañía diese 
cumplimiento á dicha resolución, no apareciendo causa 
que justifique esa demora, y es indudable que durante 
ese período de tiempo ha infringido conscientemente el 
mencionado art. 22, y existió motivo sobrado para ha
berla aplicado, no una, sino varias multas, hasta conse
guir que hubiese ejecutado lo que no se negaba á eje
cutar, pero que aplazaba de ese modo.

Después de tan inconcebible tardanza, emprendió las 
obras, pero con una lentitud que obligó al Jefe de la 
División á fijarle un plazo, para terminarlas; no las 
concluyó en ese plazo y le fijó un segundo^ advirtién
dole que propondría un correctivo si dentro de él no 
cumplía lo ordenado, y* sin embargo, tampoco lo cum
plió, dando lugar con ello á la propuesta de multa que* 
á pesar de todo lo expuesto, considera ahora injusti
ficada.

Es, pues, evidente que la Compañía ha incurrido en 
la multa á que se refiere el art. 12 de la vigente ley de 
Policía por no haber cumplido, con la presteza á que es
taba obligada, la resolución de la Superioridad para la 

| ejecución de una cláusula tan importante como es la



50 4 Abril 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 94
contenida en el art. 22 del pliego de condiciones gene
rales, y, por lo tanto, huelgan los argumentos de la 
Comisión provincial de Navarra y del Gobernador, de 
acuerdo con ella, para resolver que no procedía la im
posición del correctivo.

Nada dirá el Consejo respecto á la inexplicable extra- 
limitación de facultades del Gobernador d9 Navarra 
concediendo prórrogas para la ejecución de obras, y 
hasta sin oir al Jefe de la División, porque la Superio
ridad lia resuelto ya acerca de este punto lo que ha es
timado oportuno.

Concretándose ahora á la instancia de la Compañía 
solicitando la condonación de la multa, ha de manifes« 
tar que uno de los argumentos consignados en ella es 
que en la Real orden de 6 de Julio no se define la im
posición del correctivo, y parece lógico deducir de esto 
que si se hubiese dispuesto, no habría tenido nada que 
objetar la Compañía,

Pero otro de los argumentos es que la Compañía no 
puede admitir que se le impongan multas más que por 
los Gobernadores, y de esto también parece lógico de
ducir que si en la Real orden se hubiese dispuesto la 
imposición de la inulta tan literalmente como, por lo 
visto, cree la Compañía que era preciso hacerlo, la 
habría considerado ilegal; como se ve, estos dos argu
mentos, encaminados á probar la misma cosa, se con
tradicen por completo.

Además, de esta doctrina especial se vendría á la 
conclusión de que la Superioridad tiene facultades para 
condonar las multas impuestas por los Gobernadores, 
pero carece de ellas para revocar las resoluciones de 
éstos cuando no las imponen fundándose en interpre
taciones erróneas de las leyes y reglamentos.

El tercer argumento es que habiéndose autorizado 
las prórrogas concedidas por el Gobernador, no existe 
responsabilidad; pero la Compañía no quiere fijarse en 
que el Gobernador la autorizó con fecha 25 de Noviem
bre, y desde el 30 de Septiembre hasta la expresada 
fecha estuvo en una situación ilegal por incumpli
miento de las órdenes de la División; y la Superiori
dad, lejos de autorizar esa situación, la condenó cate
góricamente, puesto que revocó la providencia del Go
bernador, por la que se declaraba irresponsable á la 
repetida Compañía.

En virtud de lo expuesto, el Consejo, de conformi
dad con el dictamen emitido por la Sección segunda, 
acordó unánime consultar á la Superioridad la siguien
te conclusión:

Que no procede condonar la multa de 1.000 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles deí Norte 
por el Gobernador de la provincia de Navarra con mo
tivo de no haber terminado dicha Compañía las obras 
del puente del Pueyo, línea de Zaragoza á Alsasua, en 
el plazo señalado por el Ingeniero’'Jefe de la primera 
División de ferrocarriles.»

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con el dicta
men de referencia y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver que sea confirmada la 
multa de 1.000 pesetas impuesta por el Gobernador de 
Navarra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 20 de Febrero de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, y  en virtud de lo 
que dispone el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, 
ha tenido á bien disponer se ejecuten por el sistema de 
administración las obras de explanación del trozo pri
mero de la carretera de León á Campo de Caso, sección 
de León á la Vecilla, en esa provincia, cuyo presupuesto 
de ejecución material es de 22.650í13 pesetas, al cual 
habrá de agregarse el 3 por 100 de su importe, según lo 
dispuesto en la Real orden de 13 de Diciembre de 1901.

Do Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 1.° de Abril de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con lo 
propuesto por el Consejo de Ministros, y  en virtud de 
lo que dispone el Real decreto de 12 de Noviembre de 
1886, ha tenido á bien disponer se ejecuten por admi
nistración las obras de explanación y  las de fábrica del 
trozo segundo de la carretera de la estación de Palma 
del Río á la de Fuenteovejuna al Castillo de las Guar
das, provincia de Córdoba, cuyo presupuesto de ejecu
ción material es de 50.506*12 pesetas, que agregándole 
el 3 por 100, según dispone la Real orden de 13 de Di
ciembre de 1901, resulta un total de 52.025*30 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Abril de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Fe
brero último.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1905. VADILLO
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. _ _ _ _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO d e  g r a c ia  y  j u s t ic ia

T r ib u n a l de oposiciones.
á in greso  en e l Cuerpo de A sp irantes al N otariado.

Convocano para el jueves próximo, 6 del actual, el cuarto y últim o grupo de ios en que se divide la lista  de opositores aprobados en el p rim er ejercicio, el T ribunal ha acordado llam ar nuevamente para el lunes 10 del actual, á las ocho de la mañana, en el Paraninfo de la Universidad Central, á to dos los opositores no presentados al p rim er llam am iento, á fin de p racticar el segundo ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 8.° y siguientes del reglamento de 8 de Julio de 1903; previniéndoles que serán definitivamente excluidos de la lista  de opositores si no se presentaran á este nuevo llamam iento.Madrid 3 de A bril de 1905.=E1 Secretario del Tribunal, G ilberto Quijano. i
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

D irecc ión  gen e ra l de Correos y t e lé g ra fo s .
Correos.

Sección 1 .a— Negociado 8 °
Debiendo proceder se á la  celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Pam plona á la de Belascoaín, bajo el tipo máximo de mil doscientas c in cuenta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de N avarra y en las oficinas de Correos de Pamplona y Belascoaín, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1A del título II del reglam ento para el régim en y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim b rado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil, previo el cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden 

del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 28 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno c ivil el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.
Madrid 29 de Marzo de 1905.= E I  D irector general, Ren- duoles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tura l de ...... , vecino de ......, según cédula personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción del correo diario desde .....  á  , y viceversa, por elprecio de ....... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á lascondiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e   pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S—431
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro  ruedas.ó autom óvil desde la estación del ferrocarril de Baeza á la oficina de Correos de Ubeda, bajo el tipo máximo de cuatro  m il pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las oficinas de Correos. de esta capital y en las de Baeza y Ubeda, y con arreglo á lo preceptuado en el cap ítu lo 1.° del títu lo  II del reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposi

ciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Baeza y Ubeda, previo cum plim iento dejo  preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 29 de Marzo de 1905.=iEl D irector general, Ren- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédulapersonal n ú m  se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde ....... á  , y viceversa, por el preciode..., (en letra-) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) tí—432
Debiendo procederse á la celebración de subasta para cont ra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro  ruedas ó autom óvil desde la oficina de Correos de San Fernando á la estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máxime de mil setecientas pesetas anuales y Memas condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y en las oficinas de Correos de esta capital y de tían Fernando, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del títu lo  II del reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de San Fernando, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octubre

de 1904, hasta  el día 28 de A bril próxim o, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 3 de Marzo siguiente, á las once horas.Madrid 29 de Marzo de 1905. — El D irector general, Ren- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l de .........   vecino de segúncédula personal n ú m e r o    se obliga á desempeñar laconducción del correo diario d esd e  á  , y viceversa,por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arregloa las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pagoque acredita haber depositado en ........  la fianza d e  _pesetas. (Fecha y firma del interesado.) tí—433
Debiendo procederse á 'la  celebración de subasta para  contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje de cuatro  ruedas desde la oficina de Correos de Berja á la de Fondón, bajo el tipo máximo de setecientas pesetas an u ales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Alm ería y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Berja y Fondón, y con arreglo a lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglam ento para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en las Alcaldías de Berja y Fondón, previo el cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 Octubre de 1904, hasta el día 28 de A brii próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu g a r en el repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.Madrid 29 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, Ren- dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., na tura l de.,... vecino de...., según cédula personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la  cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza de pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—434
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en carruaje  de cuatro ruedas ó autom óvil desde Nava del Rey á Fuentesaúco, bajo el tipo máximo de cuatro m il pesetas anua

les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Dirección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos civiles de Valladolid y Zamora y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de Nava del Rey y Fuentesaúco, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del t í tu lo II del reglamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicha Dirección general y en los Gobiernos civiles citados, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 29 de Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos tendrá lugar en la repetida Dirección genera l el día 4 de M ayo'siguiente, á las doce horas.Madrid 29 de Marzo de 1905.= E I  D irector general, Ren- dueles.
Modelo de preposición.

D. F. de T., na tu ra l de , vecino de , según cédulapersonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario desde á  , y viceversa, por el precio de......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado en  la fianza de pesetas.
(Fecha y firm a del interesado.) tí—435

Debiendo procederse á la celebración de subasta para contra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rruaje  de cuatro ruedas ó autom óvil desde la estación del ferro carril de San Jordí deis Valls á la Escala é hijuelas de Verges á Torroclla de Mongrí, bajo el tipo máximo de cuatrocientas noventas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Gerona y en las oficinas de Correos de esta capital y en las de San Jordí deis Valls, la Escala, Verges y Torroella de Mongrí, y con arreglo á lo preceptuado en él capítulo 1.° del t í tulo II del reglam ento para el régimen y servicio del ram o de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, expend idas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno y en las A lcaldías de tían Jordí deis Valls, la Escala, Verges y Torroella de Mongrí, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden del M inisterio de H acienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 28 de A bril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertu ra de pliegos tendrá lu g a r en ei repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 24 de Marzo de 1905.=E1 D irector general, Ren- dueles.
Modelo de proposición.

D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino de ......, según cédulapersonal n ú im  , se obliga á desempeñar la conduccióndel correo diario desde  á  y viceversa, por el preciod e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.
(Fecha y firma del interesado.) tí—436

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con£ tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo desde la oficina de Correos de P iedrahita á la de Peñaranda de B racam ente, bajo el tipo máximo de tres mil doscientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en esta Dirección general, en los Gobiernos civi* 
les de Avila y Salam anca y en las oficinas de Correos, de estas capitales, P iedrah ita  y Peñaranda deB racam onte, y con a rre glo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del re glamento para el régim en y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en esta Direc-
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ción general y en los Gobiernos civiles citados, previo cum
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, basta el día 29 de Abril 
próximo, á las diez y siete boras, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en esta Dirección general el día 4 de Mayo 
siguiente, á las once boras.

Madrid 24 de Marzo de 1905.=E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ..... , vecino d e  , según cédula

personal núm. .̂..... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e   (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita baber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) S—437

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Co
rreos de Pamplona á Jaca, é Hijuela de Yenta de Lumbies á 
Ustarroz, bajo el tipo máximo de quince mil pesetas anuales 
y  demás condiciones del pliego que‘está de manifiesto en la 
Dirección general, Gobiernos civiles de Navarra y Huesca y 
oficinas de Correos de estas capitales y en las de Jaca, Yenta 
de Lumbies y Ustarroz, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen y 
servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrad© de 11.a cla
se, que se presenten en dicba Dirección general y en los Go
biernos civiles citados, previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, basta el día 28 de Abril próximo, á las 
diez y siete boras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetida Dirección general el día 3 de Mayo siguiente, á 
las doce boras.

Madrid 18 de Marzo de 1905. =  El Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm , se obliga á desempeñar la conaucción del
-correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
.seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado

la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) S—438

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de Oullera á la 
estación del ferrocarril del mismo punto, bajo el tipo máximo 
de novecientas noventa y ocho pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 
de Yalencia y en las oficinas de Correos de esta capital y de 
Cullera, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del! 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
seadviertejal público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten 
en dicbo Gobierno y en la Alcaldía de Cullera, previo cuín- ’ 
plimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, basta el día 28 de 
Abril próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil día 3 
de Mayo siguiente, á las once boras.

Madrid 18 de Marzo de 1905. =  El Director generad, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según céduda per

sonal núm , se obliga á desempeñarla conducción áel co
rreo diario desde..... á , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita baber de
positado en la fianza de pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) S—4&9

Debiendo procederse ála  celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde Onteniente á su 
estación, bajo el tipo máximo de cuatrocientas pesetas anua
les y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en 
el Gobierno civil de Yalencia y en las oficinas de Correos de 
Yalencia y Onteniente, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 1.° del título II del reglamento para el régimen 
y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 
7 de Junio de 1898, se advierte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a el ase, 
que se presenten en el repetido Gobierno civil y en la Alcal
día de Onteniente, previo cumplimiento de lo preceptuado

en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octu
bre de 1904, basta el día 28 de Abril próximo, á las diez y 
siete lioras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno civil el día 3 de Mayo siguiente, á las 
once boras.

Madrid 18 de Marzo de 1905.— El Direetor general,. R en- 
dueles.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de..,..-., según c¿dúií&

pe rsonal núm , se obliga á desempeñar la conducción* del
correo diario desde á  y viceversa, por el precio de.,,...
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las tundiciones C'sn̂  
tenidas en el pliego aprobado por 1» Dirección general. Y pe*ríu 
seguridad de esta proposición, acompaño á ellirpor separa ió- 
la cédula personal y la carta de pago» que acredita baber d**~ 
positado .en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecba y firma del interesado.) S—440

Debiendo precederse á lia celebración de sub‘agita'para con
tratar el transporte de correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina de correas-cíe Valls á 
la estación del ferrocarril' del mismo punto, bajo el tipo 
máximo de novecientas pesetas anuales y demáin condicio
nes del pliego quie está de manifiesto en el Gobierno civil de 
Tarragona y em las oficina» de Correos de esta* capital y 
de-Yaíís, y con arreglo á Ib preceptuado en el capítulo 1.® 
del! título II del reglamento* para el régimen y servicio del 
ramo de Correos r aprobado por Real ¿bereto de 77de Junio 
de 1898, se adviorte al púbHco que so admitirán* las pro
posiciones, extendidas en p»p.el timbrado de. 11.a clase, que 
se presenten en dicho Gobierno civil y en la Alcaldía de 
Yalls, previo cumplimiento' ole lo preceptuado ere la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 dle Octubre de 1904, 
basta el día 28 de Abril próximo, á las diez y siete boras, y 
que la apertura de-pliegos tsadrá lugar en el repelido Go
bierno civil el dí-a¿ 3 de Mayo siguiente, á las once horas.

Madrid 18 de Mkrzo de 1 9 9 5 .El Director general, Ren
d ó le s .

Modelo der proposición*.
D. F. de T., natural de — ^vecino dé- , según? cédula

personal núm 7 se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde ....... á y viceversa, por el precio
d o  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado per-ía Dirección gene
ral. Y para seguridad de estai proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita baber depositado e n  la fianza ¿e-.....  pesetae»

(Fecba y firma del interesado,) S— 441

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R elación  de los servidos prestados por la fuerza del Cuerpo en el mes de la  fe c h a  respecto á la guardería, forestal•

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas. ’

Denuncias 

por corta 

de árboles y 

leñas.

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos.

Roturacio

nes.

Número
de

delincuentes 
por daños en 

los montes 
y fruto.

POS GA] 

Lanar.

STADO PASTi 
DE CAB

Oabrlo.

DEN
^NDO SIN A 
EZASP Y ESP

Vacuno.

: u n c

UTORIZACIC 
ECIES Á QTJ

Cerda.

I A S
)N, EXPRES. 
E CORRESP(

Caballar.

ANDO EL NI 
)NDEN

Mular.

ÚMERO

Asnal.

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL

de delincuentes 

! aprehendidos.

TOTAL 
&e c a b e z a s  

de ganado 
¡ q,ue pastaban 
¡sin autorización

Madrid................................. * » » » » 642 25 23 » 4 1 . » 12 12 695
Guadal ajar a.......................
Segovia ... ........

4 20 » 49 80 ir » » » » » 25 51 80
3 61 1 1 117 1.249 116 326 » 3 » 27 104 197 1.721

Toledo................................. 4 3 1 » 22 1.129 17 9 » 2 » » 13 29 1.157
Cuenca................................ 13 7 » » 39 520 117 » » » » » 22 7 637
Ciudad Real....................... 2 2 » 6 27 1.790 160 15 >> » » 11 23 1.9155
Gerona................................ 2 ■ » » » » » » » » 2 » »
Barcelona......................... . » » » » » » » » » » » » » »
Córdoba.............................. 6 9 11 1 37 320 147 49 1.019 5 » » 28 » 1.540
S evilla................................ 1 2 » 1 8 91 939 177 223 15 25 40 67 8 1.510
Yalencia................. . ......... 8 5 2 2 17 36 122 » » » » » 3 17 158
Castellón.......................... 3 5 1 1 13 40 12 7 13 2 » 3 12 12 77
Pontevedra........ .............. 4 4 1 1 12 22 10. 3 7 1 » » 10 10 43
L u g o ..................................
Cor uña..................... .........

» » » » » x> » » » » » » » » »
12 7 1 2 5 15 12 2 8 3 » 1 12 10 41

Orense........... » » » » » » » » » » » » » » »
Huesca............ ................... 4 • 3 » 2 9 » 79 » » » » » 13 3 79
Teruel................................. 22 27 » » 53 463 66 » » » » » 53 53 529
Zaragoza.......................... 10 13 10 » 29 1.717 80 6 » » 14 4 43 7 1.821
Granada.............................. » 6 » » 17 » 39 » » » » 8 19 39
Jaén.................................... 27 ’ 43 15 21 14 743 625 11 15 » » 3 121 14 1.397
Yalladolid.......................... 5 34 » 6 76 2.489 123 114 » » 1 9 75 94 2.736
Zamora............................... 1 1 » 1 5 390 250 4 » » » » 6 5 644
Salamanca......................... 1 2 » » 8 196 563 » » 3 3 759
A vila ............. ............ .. 2 17 4 5 39 120 » » » » » 1 1 120
Oviedo....... ........................ 10 13 3 5 21 115 350 256 7 » » 1 8 6 729
León .................................. 4 5 4 2 17 2.571 1 5 5 5 2 3 26 16 , 2.592
Palencia.............................. » 3 1 » 10 107 » » » » » » 7 10 107
Badajoz...............................
Cáceres............. ............

2 3 4 1 9 1.388 139 41 180 » 1 6 27 12 1.755
» 1 » » » 1.779 185 219 691 » » » 8 » 2.874

Logroño.............................
Burdos ................<=...........

7 38 15 » 48 350 36 » » » » » 65 64 386
7 15 » » 32 250 81 » » » » » 24 3 331

Santander............ ............. 4 7 7 2 . 15 1.060 191 31 2 20 » 22 19 22 1.326
Soria................................... 7 26 » » 39 856 » 34 » 11 17 5 11 26 923
Yizcaya............................... » » » » » » » » » » » » » »
Guipúzcoa......................... » » » » » » » » » » » » » » »
A lava .................................. » » » » » » » » » » » »

* 1
» »

Navarra............................. » 1 » » 2 » » » » » » 2 »
Norte................................. » » » » » » » » » » » » » »

»S u r...................................... » » » » » » » » » » » » »
Caballería.......................... » » » » » » » » » » » » » » »
Alicante............................. » 5 8 6

* 37
» » » » » 13 6

Murcia................................. 8 8 1 1 31 23 » » » * » 2 » 60
Alhflpptfi ......... 8 14 » » 21 75 6 » » » » » 24 21 81
Mála°*a ......................... 5 5 » 1 7 578 1.967 58 210 11 7 17 103 7 2.848
A lm e r ía  ..................... » » » » » 70 128 » » » » T> . 4 198
Lérida................... ............. 1 » » » 1 1.058 112 » » » » » 4 1 1.170
Tarragona..........................
Oáfl 17

2 1
1

» 1 5
»

»
63

180
278

»
154

»
133 3

»
» *14

4
23

5
6

180
645

TTnel v i * 1 5 1 *3 33 1.000 719 272 215 7 4 13 64 44 2.230
Baleares........................... .
Canarias.............................

2
1

1
7

3
» ■»>

15
4

67
735

12
70

4
»

35
»

»
» »

»
»

37
14

14
5

118
805

T o t a l e s ............. 203 430 86 74 912 24.211 7.980 1.820 2.763 92 72 168 1.132 845 37.106

Nota. Se han. efectuado además 405 denuncias por infracción á la lev de Caza.

Madrid 28 de Febrero de 1905.=JoaqU'n Sánchez Gómez.=Hay uu sello que dice: Lireceión general de la Guardia Civil
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E sca la fó n  de lo s  O ficia les a c tiv o s , ex ced en tes  y  ce sa n te s , form ad o  con  a rreg lo  á  lo d ispuesto en el a rt . 1.° de la L ey  de 19 de Julio de 1904 .

« ¡ EDAD
SE R V IC IO S

• Q. P*
' s DESTINOS Ú OFICINAS PROVINCIA EN LA CLASE AI. ESTADO• «t h: s °
• 88 © 
: §-9

NOMBRES Y  APELLIDOS
DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

DE SU 
NATURALEZA

>
aio

g©09©02
8
CQ

>
aiO00

g©00©00
oSP00

>
aio00

s©00©00
8£?OD

339
340
341
342
343
344
345
346
347
348
349
350
351

Secretario de la Delegación de Hacienda de Albacete . . .  
Secretaría de la de M adrid.........................................................

G ranada..................... 42 6 18
16

1
17
25
19
19

2

6 4 15
18
9
8

7 2 14
e;M adrid ....................... 27 6

6
4

6
6
6
6
6
6
6

3 9
6
6

14
1 0
14

6
11
9

26
0

1
2Tesorería de Hacienda de M adrid............................................ Cádiz........................... 38 3

D
28

QIntervención de Hacienda de Barcelona................................ Soria ............................ 44 3 3
0Registro ñscal de la Propiedad de G ran ada........................ Santander.................

S oria ...........................
Z aragoza ...................
Tarragona.................
V a lla do lid .................
M adrid .......................
Pontevedra ...............

44 3 3 7
O

2 1
7

18
18
28

Santiago Mozas Martínez............................................
José Arjona y Qnadros................................................
Eduardo Gatell y Góm ez............................................

Tesorería de Hacienda de Soria................................................
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Intervención general de la Adm inistración del E sta d o .. 
Tesorería de Hacienda de V alladolid ......................................

41
35
36

9
4 
8
5

2
2
2

14
3
2

»
3

11
11
7

50
34
47

14
4

6
6
6
6

2 v\
bVrnando Gnrrm dp Quintana v DieS'O................ Intervención Central................................................................... 2 1

1
1
1
1
1

»
»

//
28
1 0
1 0
3
1

Enrique Tobío L ó p e z ...................-.............................. Intervención de Hacienda de Pontevedra............................. » 26
10
27

i
8 28

1 0
2 0

1

Joaquín Cirer Chorat.................................................. Idem id. de Baleares..................................................................... Baleares...................... 47 1
4

1
9
1
1
6

Manuel Gutiérrez U ribarri........................................ Adm inistración de Hacienda de J a é n .................................. J a é n ............................ 38 6
6
6

14
6
6

11
1 2
24

5
5
9
8

352 Emilio Rom ero A ragón .............................................. Auxilar de la D irección general de lo Contencioso........... Cádiz............................ 38
353 Manuel Gómez Villalboa y Galle°*o....................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Zamora . . . Zam ora....................... 38 » 2
334 Jesús Hernández Espino. .................................... D irección general de la Deuda y Clases pasivas................. Salamanca.................

T oledo .........................
S oria ...........................
M adrid .......................

41 11
5

13
\

6 18
4

1 2
3

26
6
q

355 Ignacio Carrillo Ibáñez.............................................. Adm inistración de Hacienda de Málaga................................ 6 8 6 4
35 o Manuel García López .................  ................... Idem id de Soria ..................................................................... 60 6 2 2 5

5
11
11
11
11
1 0
1 0
1 0

1 2
6

2
357 Federico Lanzón v Ortigues..................................... Intervención de Hacienda de Madrid...................................... 30 6 17

5
11
11
7
5

358
359

Luis Oria y A lonso...................................................... Escribiente de la Subsecretaría.......................................... Santander.................
H u elva .......................
S e v il la .......................
H u elva .......................
G uadalajara.............

34 4 5 3
Arturo Ros y B a rra ............................... . .................. Adm inistración de Hacienda de S ev illa .............................. 34 1 0

11
5 »

27
2 1
16

O
25
2 1

9
360 Adolfo Pascual R a p a lo .............................................. Intervención déla  Depositaría del F e r r o l ........................... 33 g 5
361 Femando Retana y G am boa.................................... Secretaría de la Delegación de Hacienda de B a rcelon a .. 

Adm inistración de Hacienda de G uadalajara.....................
29 15

14
5 11

8
11
7362 Pascual Barco y So malo.............................................. 38 7 5 26

368
364

Agustín Guanera del Castillo V a le r o ...................
Francisco Torres Cúapaprieta.................................. Intervención délas Salinas de T orrev ie ja ...........

Canarias.....................
A licante.....................
V alencia.....................
Pontevedra ...............
Orense.........................
Cuenca.......................
M adrid .......................
M adrid .......................
Jaén.............................
M adrid .......................
V alencia .....................
M adrid .......................
C órdoba.....................
S e v il la .......................
L u g o ...........................
Zam ora.......................
Tarragona.................
L eón ............................
Santander.................

26
31
27

5
6  
9
9

10
2

5
5

10
9

»
24
24
1 0
9
8

1 0
7
K

10
1
9
3

1 0

365 José de Cáccres y F uertes.......................................... Intervención general de la Adm inistración del E sta d o .. 
Inspección provincial de Pontevedra.............................

18
23
13

5 9
9
9

24
q366 Ricardo García G onzález.......................................... 33 5

O
13
14

K
367 Enrique Añel Al varado.............................................. Adm inistración de Hacienda de O ren se ........................... 43

38
5 5 9

9
6
8

13Q368 Luis Monreal M ochales.............................................. Idem id. de Cuenca............................................................. 8
11
3

2 2 5
5

9
8363 José Sánchez y D íaz.................................................... Intervención de Hacienda de T arragona..................... 47 2 19 

16 
i y

D
14
15

O
23

Q3 /O Juan Caínps y Val era.................................................. Representación del Estado en el arrendamiento de Tabacos
Adm inistración de Hacienda de Barcelona.........................
Idem id. de Ciudad R ea l............................................

33 5
5
5
5
5
5
5

8
8
g

371 Isidro Pérez Vi 11 o si a d a................................................ 36
47
33

10
4

9s
O

91
372 Joaquín de la Sotilla v T o r o ....................................

<co
15

ID
A 16

5

/
1
7'
6
6
6
4
1
6
1
7

11
17373 Jesús Carbón el v Durá................................................ Intervención de Hacienda de V alencia ........... 4 16

18
16
26

.26
12

7 17
5 

14 
1 2

6  
5

374 Mariano Reija Suárez.................................................. Intervención general de la Adm inistración del E sta d o ..
Adm inistración de Hacienda de Córdoba..............................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Sevilla

33
27
38

1 0
4
4

7 16
5
8

375
376

Em ilio Miranda y R ico ................................................
José Segura y M acías..................................................

6
6
6
6
6
5

14
27
29

1

377 Ignacio Iglesias Losada.............................................. Tesorería de Hacienda de la Coruña . . . .  - . 43
30
32

2 5
5
5
5

13
8378 Antonio Bu ron Martín................................................ Adm inistración de Hacienda de Patencia 1 0  ,

»379 Orsini Sarda y Bolaña................................................ Tesorería de Hacienda de G erona............................................
Adm inistración de Hacienda de L eón ....................................

5
*"7380 Hilario Herrera Quiñones.................................

R icardo de la Hoz G utiérrez....................................
54 2 11

O
27
17
1 2
9
8t

O
9

15
26

9

381 Intervención de Hacienda de Santander............................... 85 1 0 4 5 5 13
6
5
9

91

382 L eo ne io N u ñez V ila ..................................................... Tesorería de Hacienda de Pontevedra......... P ontevedra...........i .
M adrid .......................

24
36
43qq

2 lí* 5
5

5 9
5388 José Cano Fernández.................................................. Intervención de Hacienda de B arcelona................................ 2 13

2 0
9*-

5
361 Administración de Hacienda de Murcia M u rcia .......................

G i añada
6  

11
K q

385> Eduardo de Cárdenas Sánchez
jClUiUillJO'Ji (iu-iun Uu XJ.CluXUXiU.CJf vX O J.TX IX X O X <x . . . . . . . . . . . . . . . . O i 

11
o
A

386 Juan Notario Martínez................................................ Intervención de la D irección general de la Deuda y Cla
ses pasivas...................................................................................

Adm inistración de Hacienda de Badajoz..............................
Inspección provincial de Baleares..........................................

o o 11 D D "X 4 I 11 4

387
388
389

Vicente Escribá Corchero..........................................
Julio Vi renque y S im ó ..............................................
Pedro Alvarez S e v il la ..............................................

G uadalajara.............
Badajoz.......................
Baleares.....................
R 0M01A7

53
60
40

4
3
3
2

10
i

17

5
5
5
5

5
5
5

3
3
3
9

27
2 2
15
1 V

6
2
4

14
2(5
119q

390
391

Adolfo Jaum eandréu..................................................
Francisco Molina Fernández....................................

Adm inistración de Hacienda de Gerona............................. ..
Ordenación de pagos de los Ministerios de Instrucción 

pública y A gricu ltura .............................................................

D dUdiJU/í* ••»•«•••••»
T arragona.................

OL
39 »

i ¡
0 5

O
5

■C
»

ID
10

u
5

<cD
17

M adrid ........................
O vied o........................
B u rg o s .......................
S e v il la .......................
M adrid .......................
M álaga .......................
M adrid .......................

25
26 
49 
47 
27 
2 2  
53

1 2 5 5 » 5
5
5
5
5
5

28

8 4
392 Adolfo Vázquez Fernández........................................ Adm inistración de Hacienda de Oviedo . . .  . 2 11

17
»
»
17
5

5 5
»
»
»
»
28

8
393
391
395
396
397

Juan de la Riva Fernández........................................
José Franco y Sal azar.................................................
Bibiano González y González...................................
José Lacham bre Izquierdo........................................
Buenaventura Constanzo M artínez.........................

Idem id. de Burgos.......................................................................
Registro fiscal de la Propiedad de Sevilla .............................
Secretario de la Delegación de Hacienda de H uelva.........
Tesorería de Hacienda de Málaga............................................
Intervención de Hacienda de Santander

1 0
»
11
9
8

5
5
5
5
5

5
5
5
5
4

5
5
5
5
3

»
»

»
2 1398 Luis Alvarez Martín............................................ Intervención de la D irección general de la Deuda y Cla

ses pasivas.......................................................................... M ad rid .......................
M adrid .......................
Pontevedra ...............
A lican te .....................
M adrid .......................
Zaragoza ...................
Canarias.....................
Córdoba .....................
A lm ería ......................

C órdoba.....................
Oviedo.........................
Valencia.....................
V a le n c ia ...................
Z aragoza ...................
Santander.................
G uadalajara.............
Badajoz.......................
M adrid .......................
V alencia.....................
C órdoba.....................
L e ó n ............................
Zaragoza ...................
P arís..........................
Coruña.......................
M adrid .......................
Baleares.....................
M adrid ...... ................
Cáceres.......................
M adrid .......................
Toledo.........................
Jaén.............................
C oruña.......................
Orense.....................
M adrid .......................

27
41
43 
34 
30 
56 
37 
49
44

36
49
56

6 g 5 4 27
17
7

5
12
15

7 1
6
1
5

9Q

399 Francisco González A lvarez...................................... Tesorería C entral.......................................................................... 10
1

17
1
2
O

5 A 7
400 Eugenio López R egu eira ........................................... Adm inistración de Hacenida de Pontevedra....................... 5 4

i
5
A401 Juan CarretALá F u rió ...................' ............................. Intervención de Hacienda de A licante 2

K
5
5

4 5
A403 Apolinar Izquierdo Ortega................................. .. Ordenación de pagos de H acienda..........................................

Intervención de Hacienda de Huesca.....................................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Canarias . . .  
Adm inistración de Hacienda de Córdoba.

A
O

10
31

5
6 

10

6

‘i
A

408
404
405

Mauricio Mostajo Barot............................... ..............
Ubal do Ruiz y Frías....................................................
Ramón Rormisanta y Pérez........................................1

D
3
2
2

O
9

24
17
4

26
21
10
14 
26
15 
12

5
5
5
5

5

A
4
4
3

1±
»
»
26
25

12
12
Q

A
»
4
2

«o
3

»
12
29

1
12

8
16
6

22
23
12

6

406
407

Andrés Alonso D íaz.....................................................
José Rivera y Delgado................................................

Idem id. de A lm ería .....................................................................
Intervención de la D irección general de la Deuda y Cla

ses pasivas............................................. .............................

2

7

3

3

10

3408 Primo Posrula de L afuente........................................ Adm inistración de Hacienda de Oviedo 3 5
409 Roberto Casanova Soler.............................................. Intervención de Hacienda de Castellón 10

3
1
1
7

5
o O

5
13
19
24
30

5
a.

o
3
A410 Miguel Casáñ Bádenes..................... ........................... Intervención general de la Adm inistración del Estado.. 

Tesorería de Hacienda de Zaragoza
K

o
39

O
411 Sebastián Laborda Vela.............................................. DO

27
51
56
29
34
23 
42 
56 
40 
34 
49 
27
24 
31 
59 
36 
31
55 
58
56 
33
36
37
38

D
5 24

15
13
12

a

Q
412 Rufino Mier Lanza........................................................ Intervención de Hacienda de Guadalajara................... 5

5
5

4
29

11
A413 Pedro Abad L ópez......................................................... Recaudador de la Aduana de Alm ería

414 José Cuesta Moreno........ ............................................. Inspección provincial de Badajoz............................................ 10
4
2

A
2

415 José Aguavo v Ceinos.................................................. Adm inistración de Hacienda de Soria ; 9o 12
21
29
13
5

»
17 
20

9
11
»
20

13
16
16
24
18 
5

16

K 9 9
416 Luis Jimeno Lassala......................... ........................... Intervención de Hacienda de Valpnnía

D
K

4
o

o
ei

D
6

16
12
5
6

23
5
A

4
6417 Martín Benítez Medina................................................

XXX Ivl. V vlluJ. vil vi-v XXCtv X vzXX ULCv U.U V (llvIiClCt • •
Tesorería de Hacienda de Sevilla

4
8

»
5 
7

»
3
3
o

O
fv ! 2  

1 
1

»
»
11
11
9
9
9
9
8
8
n

D
<ív

■>
19 
3

10
18
6

29
24
18
11
20 
3

20
19
27  
21 
21

8
28

418
419
420
421
422
423

Darío Valdés Feo ..........................................................
Francisco Casas A zn á rez .. ........................................
Napoleón Valero y M artín.....................................
Manuel Iglesias M artínez..........................................
Manuel Jorreto Madrona............................................
Guillerm o Montis Mor agües......................................

Intervención de Hacienda de L o g ro ñ o ..................................
Adm inistración de Hacienda de Z aragoza ...........................
Ordenación de pagos de Hacienda ...........................................
Adm inistración de Hacienda de la C oru ña.........................
D irección general do Contribuciones, Impuestos y Rentas 
Adm inistración de Hacienda de Valencia

U
5
5
5
5
4
4

/ /

15
10
18
14
24
24
99

»
1
1

»
4
2

119424 Manuel Lorenzo C u en ca .................................. Intervención de Hacienda de Sevilla 4.
A

8
23

7
13
30
12
30

4

425
426
427
428
429
430

.Antonio Sanabria y Zancada....................................
Luis Carrero Revuelta................................................
Guillerm o Ramírez y A n g e l .. ..................................
Manuel Gallardo M artín ............................................
Juan Undaveytia Pardo..............................................
César Ordóñez V a ld és .................................................

Idem id. de B adajoz.....................................................................
Tesorería de Hacienda de A lm ería ..........................................
Auxiliar dé la D irección general de lo C ontencioso........
Tesorería de Hacienda de Cádiz.................h ..........................
Adm inistración de Hacienda de A v i la ..................................
Tesorería de Hacienda de O viedo..........................

/C
3 
7

11
4
4
5 
9

10
7
2

4
4
4
4
4
4

7 ■ 
5 
3 

17 
1

15
21

1
24
19

4
4
6

• 9 
6 
2

431
432

Julio Bellón de R ojas................................................... A uxiliar de la D irección de lo Contencioso....................... 4
4
6
6
5
5

D
0Manuel Betés F errer................... Adm inistración de Hacienda de Huesca H uesca.......................

C uenca ........................
Santander. / .............

A
Uo

433
434
435

Felipe S. Soriano y López..........................................
V icente Crespo G areía.................................................

Intervención de Hacienda de L érida......................................
Secretario de la Delegación de Hacienda de M álaga.........

4
4
4

1
21
13

2
7
9

436
Interventor del arriendo de los arbitrios de los puertos 

francos de Canarias (Las Palmas).......................................
1 P p i o n p h o iO 1 OTO n O rl a r\ 1 az] a M álaga........................

Cáceres.......................
Zaragoza ....................
M adrid .......................
Baleares.....................
Barcelona...................
T oledo.........................
Santander.................

M adrid............. ..

39 3 28 4 5 12 13 3 24
437
438
439
440
441
442 \
443

Pablo Claramúnt P a stor ............................................
Cayetano Bonafox Bermejo........................................
Pedro Castañer y H om ar!..................................
Dom ingo Ramón y Sala...............................................
José María Carrera Ramírez....................... ; ............
Luis Solana y G a lb á n .................................................
Manuel Cano"y O rtega ............................... ............................................... * j

4- vo ' JI  C1  i d  U O  Ildvlvuu.cL Ut í  i  0 1 0 ( 1 0  .  ...................................................  m
Intervención de Hacienda de Zaragoza ...............................................................

D irección general de Contribuciones, Impuestos v Rentas
A dm inistración  de Hacienda de B aleares...........*!..............
Intervención do Hacienda de Tarragona.....................
Tesorería de Hacienda de T o A d o ....................................................................................

Intervención de Hacienda de Santander...............................
Adm inistración  especial de la Renta del alcohol en V a l

depeñas. ................................................ . ,  . . . .

46 
28
43 
63 
50
44
47

30

2
11

2
4
9
7
4

9

22
9

12
16
27

2
14

7

4
4
4
4
4
4
4

4

5
5
4
4
3
3
3

3

8
7

22
13 
18 
17 
17

14

4
4
4

12
4 

30 
23

5

5
5
4
5 
3

11
»

3

8
7

22
5

18
27
12

24
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DESTINOS Ú OFICINAS

DONDE SIRVEN Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA 
DE ser 

NATURALEZA

EDAD
SERVICIOS

EN LA CLASE AL ESTADO
>saoto

o>en<r>en
2SOen

>

Oen
<T>Cfí
.O)en

b
üf

>
tuOen

g
oen
Oen

b
5*en

4-4-4. D Francisco Téllez de Pedro....................................... Administración de Hacienda de Córdoba........................... Guadalajara............ 46 8 29 4 3 q 19 90
44^ Ricardo Montalvo y Sim ó....................................... Tesorería de Hacienda de Lugo............................................. Pontevedra .............. 34 » 18 4 3

«7
0

IO
A

o
q

2 u
a

4-4.fi José Torres Blanes................................................... Idem id. de Ciudad R eal......................................................... Alicante.................... 55 4 2 2 4 2 98 91
o o

4-47 Justo Cabrerizo Ay al a ............................................. Intervención de Hacienda de Jaén.................................... Soria.......................... 45 7 3 4 2
«o
99

O L
A

i9 »
99

44 8 José Moreno Jim énez............................................... Tesorería de Hacienda de Granada....................................... Badajoz..................... 63 2 8 4 2
<0/0

0
4:
A

O9 OO
6944Q José Amoretti Carbonero ................................. Idem id. de Málaga................................................................... Málaga...................... 38 6 19 4 2 O A

O
9

450
A 5 1
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MINISTERIO DE INSTRUCCION P Ú LICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Nota bibliográfica de cuatro obrar imprecas en castellano en el ex
tranjero, que el Sr. I ) .  G. Molina, en nombre y representación 
del Sr. B. Hender, ele Friburgo ele Briagas i a (Alemania), desea 
introducir en España, después de cumplir ¿as formalidades pre
venidas en el Decreto -ley de Id  de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mago de 1893.
«Nubes y rayos de Sol» (Herder.—Las Buenas Novelas.— 

Tomo III), por el P. José Spillmarm.— Friburgo de Brisgo- 
v ia .—Tip. de B. Herder.—1905.—Un vol. en 8.°, de 371 pági
nas, con grabado.

«El Cautivo del Corsario». (Desde lejanas tierras.—Tonu- 
to V il),  por F. S.—Friburgo de Brisgovia.—Tip. de B. Her
der.— 1898.—Un vol. en 8 °, de 96 páginas, con laminas.

«Los Hermanos Coreanos». (Desde lejanas tierras.—Tomi- 
to V IH ), por el P. José Spillmann. — Friburgo de Brisgo
v ia.—Tip. de B. Herder.—1898.—Un vo l. en S.°\ de 107, pági
nas, con láminas.

«La  Expedición á Nicaragua». (Desde lejanas tierras.—To- 
mito X), por el P. José Spillmann.—Friburgo de Brisgo
via .—Tip. de B. Herder.—1898.— Un vol. en 8."°, de 113 pági
nas, con láminas.

Madrid 31 de Marzo de 1905.— El Subsecretario, Albay.

MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección, g en e ra l de O b ras púb licas.
Persona l y  asuntos genera les.

En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 3.° del Real 
decreto de 16 de Enero de 1903, relativo al personal faculti- 
vo subalterno de Obras públicas, esta Dirección general lia 
acordado anunciar oposiciones para proveer 25 plazas en el 
Cuerpo de Sobrestantes de Obras públicas, con sujeción á 
las siguientes bases:

1.a Los exámenes comenzarán en 1.° de Junio del corrien
te año, y tendrán lugar en la Escuela de Ingenieros do Ca
minos, Canales y Puertos, ante el Tribunal que se designará 
oportunamente.

2.a Los exámenes versarán sobre las materias expresadas 
en los programas publicados en la Gaceta de Madrid de 1.° 
de Abril del expresado ano 1903, y los ejercicios se llevarán 
á cabo en la forma prevenida en las instrucciones que prece
den á dichos programas.

3.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de la citada Escuela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos antes de la una de la tarde del día 10 de Mayo 
próximo, acompañadas de los documentos que acrediten te
ner las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener por lo menos veinte años cumplidos y no exce

der de treinta y cinco, extendiéndose estas edades referidas 
al día señalado para el comienzo de los exámenes.

c) No padecer enfermedad crónica ni imperfección física 
notable.

él) No haber sido condenado á ninguna pena que haga 
desmerecer del concepto público, y

e) Ser de buena conducta, lo cual se hará con dar con 
certificación expedida Ipor el Juez municipal ó ú  Alcalde á 
cuya jurisdicción pertenezca el interesado.

4.a No serán admitidas las solicitudes qn-c se presenten 
con posterioridad á la indicada fecha de admisión de las mis
mas, cualquiera que sea el motivo de retraso, ni las que ca
rezcan de cualquiera de los documentos anteriormente ex
presados.

5.a Terminados los ejercicios el Tribunal elevará á la Di
rección general de Obras públicas una sola relación nominal, 
por orden de méritos, en la que figuren exclusivamente, si 
hubiere numero suficiente al efecto, los 25 opositores que 
hayan acreditado la aptitud necesaria para el ingreso en ol 
Cuerpo de Sobrestantes: conceptuando, en su consecuencia, 
sin aptitud suficiente y sin derecho alguno para lo sucesivo, 
cualquiera que sea la calificación ó número de puntos que 
hayan obtenido, los que no figuren en la indicada relación.

6.a Serán destinadas y decretadas con un Misto todas las 
instancias en solicitud de dispensa de edad, ampliación del 
número de plazas, alteración de las fechas para la admisión 
de solicitudes y comienzo de exámenes, dispensa de cualquier 
asignatura ó ejercicio de los consignados en los programas y, 
en general, toda petición que modifique las bases de la con
vocatoria.

Madrid 1.° de Abril de 1905.—El Director general, Conde 
de San Simón.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por orden de 15 de Febrero de 

1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 el el próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de ios acopios para conservación durante los años 1.905 
y 1906 de la carretera de Valladolid á Salamanca, provincia 
de ̂ Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de trece mil 
novecientas noventa y dos pesetas noventa y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno c iv il de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 1.° de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cua
renta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 Directorgeneral,P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo ele proposición.
D. N. N.. vecino de...., según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación

durante los anos 1905 y 1906 de la carretera de Valladolid á 
►Salamanca, provincia de Valladolid, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.....
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos,’ escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). S—458

En virtud de lo dispuesto por orden de 15 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el día 6 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la ac Ijudicación entnública 
subasta de los acopios para conservación durante los'años 
1905 y 1907 de la carretera de Valladolid á Torremornroión. 
provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
diez m il ochocientas una pesetas cuarenta y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Maoxñc ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día L.° de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento 
diez pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.— El Director general, IV O., R i
cardo (Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm en

terado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de les acopios para conser
vación durante los años 1905 y 1907 de la carretera de Va
lladolid á Torremormojón, provincia de Valladolid, se com
prometo á tomará su cargo la ejecución de los mismos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y l lanamente el tipo fijado; pero advlrti «rudo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos" e«ridia en letra, 
por la que se compromete el proponerde ñ la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se amida rlguna 
cláusula )

(Fecha y firma del proponerte,} 8—459

En virtud do lo dispuesto por orden de 15 de Febrero de 
1905, esta Dirección general ha señalado el ala o del próximo 
mes de Mayo, á bis once, para la adjudicación en publica su
basta de ios acopios para conservación durante los años 1905 
y 1906 de la carretera de Rioseco á Villasarracino, provincia 
de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de doce mil 
novecientas setenta y ocho pesetas noventa céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia do Valladolid.

So admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura. Industria. Comercio y 
Obras publicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha iiasta las diez y siete del día I.° de Mayo 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento treinta 
pesetas en metálica), ó en efectos de la Deuda publica al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1905.— El Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. .....

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años de 1905 y 1906 de la carretera de Rioseco á 
Villasarracino, provincia de Valladolid, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las misma*, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
tas obras, así corno toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S— 460

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
de 1905. esta Dirección general ha señalado el día 6 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á la Coruña, pro
vincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata es de 
diez y nueve mil setecientas noventa y seis pesetas setenta y 
nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el íocal que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 

t Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento
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del p ú b lico , el presupuesto, con d icion es  y planos corresp on 
dientes. en d iciio  M inisterio y  en el G obierno civ il de la p r o 
v in cia  de Val lado* n:..

Se adm itirán  proposiciones en el N egociado corresp on d ien 
te d o M inisterio de A g r icu ltu ra , Industria . C om ercio  y 
Obra.-- ¡.ubi i cas, en k.s ñoras hábiles de oficina . dr,sde el día 
de la Ye ha lias di hi>. dice y siete del día i .°  de Mayo p ró x i
m o, <‘ 0  todos í.ís G obie: nos civ iles  de la Península, en los 
m i s e , d a i s  y h ora -.

Las. p roposicion es se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previam ente com o 
g a ra n d a  para tom ar parte en la subasta será de doscientas 
pesetas en m etálico, o en electos de la Deuda p u b lica  al tino 
que le esta asignase por las respectivas d isp osiciones v i -  
ge-nt as: debiendo acom pañarse á cada [diego el docum ento  que 
aere b i t h a b e r  real humo el depósito del m odo que previene la 
.vele.*, fin in stru cción .

En e ,;aso de que i asalten  dos ó más proposicion es ig u a 
les, .-e .monedera en ei seto  á un sorteo entre las m ism as.

Ale:, -id 28 de Mar:: .> de 1905.— El D irector general, Ib O., 
11 i o a ■ ■,'.) S e rail 1 e s .

Modelo de proposición.
D. N., vecin o  d e  según cédula  personal n ú m  ,

ente -, do díel anum do p.ib licado con  fecha  28 de Marzo ú l
tim o. y de les co rd i m m esy  requ isitos que se exigen  para la 
adjiG  maeihm en oiioid m m basta  d é lo s  acopios para con ser
va cí- ni durante ios a fio-, ’* 1)05, 1905 y 1907 de la carretera  de 
Me lisio a la Cora be, .vro /in cia  de ValJadolid, se com p rom ete  
á tom ar á su cargo ir ph '-lición  de ios m ism os, con  estricta  
suje dmi á los exorv-sm.es requ isitos y  con d icion es , por la ca n 
tinas! 'U‘ ......

f á p i í  la pro*;'--''* V/r se haga, adm itien do ó m ejorando 
lisa >• llanam ente Y rico  lijado: pero adv irtien do que será 
des.! heda toda p'*s> r •••■a en que no se exprese deterin inada- 
m n  - i;i, cae tifiad . o o esc tas y cén tim os, escrita  en letra , 
por ■ . .pie so • •onoro ¡ofie el pm  pon en te á la e je cu ción  de las
0 i!!'-'-, así com o tí)¿ aquella en (pie se añada alguna c lá u - 
sn ! .•!.;

¡F ech a  y firm a del pronamente.) S — 161

En virtud «¡.o io dispuesto por Real orden  de 15 de F ebrero 
de i : :b, esta. D i.ucrí.m  ssnoral lia señalado el día 6 del p r ó x i
mo :i ’s de Muy o. a u.s m ee . para la ad jud icación  en pu b lica  
swb'-ha de los acoraos p ira con servación  dtirante los años
1 P0-\ ; 906 y Í9o7 de hr. va.rrctcí*a de B urgos á Soria , 'pro vi li
ria ■ S o d a , p .vm pu esto  de con trata  es de vein ticuatro
m i.’ -u-.-uto cuarenta y :ua .pesetas ochenta  y  tres cén tim os.

1 u sub:mt;i si; r r a m m .  en los té ¡‘m inos ] ¡revenidos por la 
in.-o r u*ci(/it do 11 »i-r- A q u iem b ro  de 1 rs’Dí>. en M adrid, ante la
l.dr -d on  ge a,.; ni d<-. Doras publicas. Limada en el loca l que 
ora  el Min i siv.rio do A grien ! lu ra . Industria , C om ercio  y 
Doras puol mas, .¡ailm um m  de inani basto. jmum con ocim ien to  
diñ ¡m olleo , (d m v.m ;santo, con d ic ion es  y [danos corrospon- 
d in  V‘s, en d ich o  M inisterio y en ei G ob iern o c iv il de la pro-
v in o ;u do Soria .

So adm itirán  proposiciones en el N egociado corresp on 
d ióm e del M in isterio de A g ricu ltu ra , Industria , C om ercio  y 
Obras publicas, en las horas hábiles de o fic in a , desde el día 
*ic i;¡. recha h asU  Lm diez y siete del día l . °  de M ayo p r ó x i
m o. y en todos los G obiernos civiles de la P enínsu la , en los 
m ism os días y  ñoras.

Las proposicion es se. presentarán en p liegos cerrados, en 
pa ¡ ¡ z sel ha lo de la cla>e 11.a, arreglándose al adjunto mo~ 
orno. y la cantidad que ha de consignarse previam ente co- 
n. > . .mentía para tom ar parte en la subasta será de doscien - 

cincuenta p.gv;;as ,m m etálico, ó en efectos de la  Deuda 
’ .u b. i-.* a al i Y o  mm Y m-tá asignado p or las respectivas d is - 
v •;'duíies v igru ¡i.s: debiendo acom pañarse á cada p liego  al 
u vorm -n to  que re red i te Jiaber realizado el depósito del m odo 
fpm ore viene la. referida in stru cción .

Me ni caso de que resu lten  dos ó más p roposicion es iguales, 
se procederá en el acto a un sorteo entre las m ism as.

Madrid *28 de Marzo de 1905.— El D irecto r  gen era l, P. O ., 
K .nardo Secantes.

Modelo de proposición .
D. N .N ., vecin o  d e  , según cédula personal n ú m ..... .  en 

t e  ado del anuncio publicado con  íbelia 28 de Marzo ú ltim o 
y de las con d ieru ies y requ isitos que se ex igen  para la adj li
orna c ien  en p ú Y  Y a subasta de ios acop los para con serva ción  
■. ■. í 1, 11 i i e Jos años imob, 1905 y 1907 de la carretera  de B urgos
a. Soría , provum ia de Soria, se com prom ete  á tom ar á sil 
!■ mgu la. e jecu ción  de los m ism os, con  estricta  su jeción  á los 
e.;p ¡v iudos requisitos y  con d icion es, por la cantidad d o ......

A quí la p rop osición  que se haga, adm itiendo ó m ejoran- 
d . 1 isa. y Ü a n e a t e  el tipo fijado: pero advlrti& ido que será 
v hrda toda. • -ropuesta en que no se exprese determ inada- 
nm .'m  ía. can c i dan. en pesetas y  cén tim os, escrita  en letra,
; íu que se cou y .¡'jin e te  el proponente á la  e jecu ción  de las 
o .mas. asi com o :uda aquella  en que se añada a lguna c lá u -

(Fecha y firm a del proponen te.) S —462

Aguas.
Exam inado el expediente in coado por D. M ariano A reyzaga 

srd• citando au torización  para derivar del río  U rum ea, en té r 
ra I no de Gol/m eta (N avarra), 1.500 litros  de agua por segundo 
y u tilizarla  en la p rod u cción  de energía  e léctrica  destinada
a m os industriales;

:A sa ltan d o que en el período de in form ación  pú b lica  se 
im. presentado tres roM am acionen una de varios vecin os  de 
(i vzueta oponiéndose á la con cesión  por pasar el canal por 
fa - tierras y corea, de sus cimas, q u ita n d o  éstas expuestas á 
i y  m daciones y a lo-, o A ctos de las filtraciones; otras dos del 
A m able de (io izu eta  alegando que el quedar el río  en seco 
produ cir  a p er ju icios  ipla salud pública , y p id iendo se im p on 
gan de;cam inadas condiciones:

!Resultando que los informes, oficiales son favorables á la 
con.m sion, excepto el de la D ipu tación , que entiende que los 
terrenos donde lia. de establecerse la casa de m áquinas son 
patrim oniales del A yuntam iento de Goixueta, y  es in d isp on - 
■zz j.e el consentim iento de éste para o to r g a r la  concesión : 

GonMdervindo q¡.ie las oposiciones no son suficientes para 
d-megai* la concesión , y en lo que tienen de razonables se 
pe ale atender á ellas en las con d icion en  
 ̂ C onsiderando que la casa de m áquinas se p royecta  esta- 
oleeerla en o.! cauce que es de dom in io  p ú b lico , y  su conce- 
s:on  corf'esjionñe al Mi:iist*vrio:

F- -VL e! Ley b.y ). qf.), coiiiom nán-lose con  lo propuesto 
por la D ireciuon  geneivd de OLe*as publicas, ha tenido á bien 
acc-.-uer a lo son cila d o , con  las condii.'iones siguientes:

!.'■ a.n o i rep r’.nteo del cana: se p rocurará  separar éste, en 
lo cosib le , de las a-isas del [meldo.

2 .a En col:) ei trayecto  del 'ViAdo se cu b rirá  el ranal.
2-/* Se e - r - v v e p a s o s  en todos los cam inos que cru ce

4." El can al ira revestido de fábrica  im perm eable en todo 
el trayecto  del rem ólo.

5 . a El con cesion a rio  presentará á la Jefatura de Obras
públicas de la demarcación de Vascongadas y Navarra, para

su aprobación , qu in ce días antes del com ienzo de bu- obras, 
los [llanos de i a rasa de m áquinas con  las d isposiciones n ece
sarias para dejar libre  paso á las aguas de la regala  D ia v e - 
raía y de la acequia del m olino do G oizuctn.

6 .a El con cesionario  queda ob liga d o  á abrir las com p u er
tas del canal de limpia, de la presa, siem pre que por la p ro 
lon gación  de una sequía sean de tem er em anaciones in sa 
lubres.

7 .a Las obras se ejecutarán , salvo las con d icion es  a n ter io 
res, con  arreglo ni proyecto  presentado, que lleva, fecha  29 de 
S eptiem bre de 1992 y está suscrito  por el Ingen iero D. José 
M aría Méndez V igo , bajo la in sp ección  y  v ig ila n cia  de la Je
fatura de Obras publicas ó del subalterno en qu ien  delegue, 
que á su term in ación , y  previo  recon ocim ien to , extenderá un 
acta en que conste el resultado obten ido y el exacto  cu m p li
m iento de estas con d icion es, para som eterla  ú la aprobación  
del G obierno c iv il de esa p rov in cia .

L os gastos que por este serv icio  se originen  serán de cu en 
to del con cesionario .

8 .a Deberán com enzar las obras á los tres meses de p u b li
cada esta con cesión  en el Boletín oficial, y term inarse en el 
niazo de año y m edio, á con ta r  do la m ism a lee lia.

9 .a Las agu a-, después de actuar en el recep tor h id rá u li
co del salto, se reintegrarán  en su tota lidad y de m odo con s
tante al río de su proceden cia , sin in terru pción  ni a lteración  
alguna en su pureza.

10. Se decreta la im p osición  forzosa  de las servidum bres 
legales de estribo de presa y  de acueducto , que podrán im p o 
nerse á la propiedad p a rticu la r  con  arreglo á lo  preceptuado 
en las d isposiciones vigentes.

11. No se podrá cam biar el destino de este a p rov ech a 
m iento sin form alizar el oportu no expediente, y la autoriza 
ción  de quien  corresponda.

12. En cu m p lim ien to  de lo  que dispone el Real decreto  dé 
R eform as sociales de 20 de Junio de 1902, el con cesion ario  
queda ob ligado  á establecer, en lo  que á la e jecución  de las 
obras se refiere, el con tra to  entre él y los obreros que en ellas 
ha de ocupar, en el cual habrá de quedar precisam ente esti
pu lado la d u ración  del m ism o, los  requ isitos para su d en u n 
cia  ó suspensión, el n úm ero de horas de traba jo  y el precio  
del jo rn a l, y  tam bién  que todas las cuestiones que surjan  por 
in cu m plim ien to  del referido con tra to  se som eterán á la Co
m isión  de R eform as sociales, que funcionará  com o á rb itro , 
presid ida  por la A u torid a d  g u bern ativa , con tra  cu yos  laudos 
podrán utilizarse los recursos que establece la ley ele E n ju i
ciam iento c iv i l.

12. Esta con cesión  se otorga  á perpetuidad, dejando á s a l
vo el derecho de propiedad y el p er ju ic io  de tercero , con  to 
dos los derechos y  ob ligacion es consignados en la ley general 
de Obras pú b licas , en la especial de A guas y dem as d isp osi
ciones de ca rácter general v igentes en la m ateria.

14. La falta de cu m p lim ien to  de una cu a lqu iera  de las 
con d icion es  que preceden  ó de las que de ellas se derivan  
dará lu gar á la cadu cid ad  de esta con cesión , y llegado este 
caso, se ob liga  al con cesionario  á restab lecer las cosas al m is 
m o ser y estado que h oy  tienen, si así lo  ex ig ieran  los in te 
reses pú blicos.

15. Esta con cesión  es prov is iona l hasta tanto que el con  -. 
cesionario, y dentro del térm in o lega l, acepte las preinsertas 
con d icion es, en cu yo m om ento se con vertirá  en defin itiva .

16. A ntes de com enzar las obras depositará el con ces ion a 
rio  com o garantía  el 3 por 100 del presupuesto de las obras 
que afecten  al d om in io  p ú b lico .

De orden del Sr. M inistro lo  p a rtic ip o  á Y . S. para su c o 
n ocim ien to , el del In gen iero  Jefe é interesado y  p u blicación  
en el Boletín oficial.=  D ios guarde á Y . S. m u ch os anos. Ma
drid  29 de M arzo de 1905.=E1 D irector  general, San S im ón. 
Sv. G obernad or c iv i l  de N avarra.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D istrito  ferastal de Jaén

Sexta Inspección.
D. M ariano G allego y  Castro, In sp ector de segunda clase 

del C uerpo F acu lta tivo  de M ontes, Jefe de la sexta In sp ec
ción .

H ago saber que el día 10 de M ayo, y  h ora  de las doce, ten 
drá lu ga r sim ultáneam ente en la  Jefatura del d istrito  fores
tal de Jaén y en la A lca ld ía  del pueblo de H ornos, de la m is 
m a p rov in cia , la  prim era  subasta para el aprovecham iento  
de 3.350 pinos procedentes de in cend io , o cu rr id o  en el m onte 
Salegas A n ch as, del térm in o  de H ornos, que cu b ican  m etros 
cú b icos  1.323*487, ba jo el tipo  de diez y  nueve mil ochocientas 
cincuenta y  dos pesetas treinta céntimos, y  con  su jeción  á los p lie 
gos de con d icion es  publicados en el Boletín oficial de la provin
cia de Jaén n úm . 120, correspond iente  al día  6 de O ctubre 
de 1904.

Las proposicion es se harán  en p liegos cerrados y  en papel 
de peseta, con  su jeción  al m od elo  que tam bién  se inserta en 
d ich o  Boletín oficial, adm itiéndose los p liegos durante la p r i
m era m edia h ora  del acto , precediéndose después á la aper
tu ra  de los presentados.

A los p liegos habrán de acom p añar la cédula  personal c o 
rrien te y el resguardo que acred ite  haber ingresado en la 
Caja del T esoro, en ca lidad  de depósito, ó en arcas m u n icip a 
les de H ornos, el 5 p or  100 del tip o  de la subasta com o fianza 
para presentarse com o licitad or._

D ich os pinos se encuentran  señalados con  el m arco M P, en 
los sitios con ocid os  con  los n om bres de Canalón  de la C orn i
cabra, C errón  de la  L agu na  y  U m bría  del C analón  de los p i
nos buenos, bajo la sigu iente lim ita c ión : N ., barranco de 
M ontiñana, pasando p or  P eñ arru bia , Canalón de la C orn ica 
bra á la L agu na ; E., desde el barran co  de M ontiñana á las 
H orq u illa s  blondas del Canalón d é lo s  p inos buenos; S ., desde 
las roturacion es  de la  cuesta del T ran co  al co rt ijo  de la F uen 
te de las R aíces, y  O ., lom a  de hyCuesta de las R aíces á la d i
v isoria  del cerro  de la  Laguna.

Los plazos para las distintas operaciones del a p rov ech a 
m ie n to  serán: pr im ero , cu arenta  y  c in co  días p a ra la  corta  y 
labra de palos y  carboneo ó lim pia  y  ex tra cc ión  de despojos 
leñosos: segundo, cuarenta  días para la  d iv is ión  de los palos 
en piezas m enudas ó ex tra cción  de los palos; y  tercero , cu a 
renta  días para la tota l ex tra cción  de los p rod u ctos  m adera
bles.

Lo que se anuncia  en el Boletín oficial de la provincia de Jaén 
y  G a c e t a , tve M a d eid  p ara  con ocim ien to  del p ú b lico .

C iudad Real 39 de M arzo de 1905.— M ariano G allego.
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Parque R egion al de Artillería de B arcelona.
Junta Económica.

El O ficial p rim ero  de A d m in istra c ión  m ilitar. S ecretario  
de la Junta E con óm ica  de este Parque, de la que es P resi
dente el Sr. C oronel D irector  del m ism o:

H ace saber que debiendo precederse á la venta de un lote  j 
de m aterial in ú til, ex istente en el D epósito de arm am ento j 
de Gerona, compuesto de; 1

1 MOA080 k ilogram os de acero, al precio  lím ite  cíe 020 p ose 
ías ki A gram o.

ú .'Y rd h o  k ilogram os de h ierro  d u lc e , al p recio  l ím t e  de 
0 d o  pesetas k ilo g r a m o .

620  k ilogram os  de h ierro  A iiid ido, al p recio  lím ite  d e 9 ‘ 08

Se cor, voeu por el presente á una segunda subasta pública , 
que tendrá lu gar ante la. Junta E con óm ica  de este Parque >1 
día 10 de Mayo p róx im o , á las once de su. m añana.

Los pliegos de co n d ic io n o , y  precios  lím ites se hallarán  de 
m anifiesto en este Parque en las horas de oficina  de los días 
laborables, y los m ateriales ob jeto de esta subasta pueden ser 
vistos en el D epósito de arm am ento de G erona en las horas 
reglam entarias de oficina .

L a  garan tía  que deben acom p añar los  proponentes p or  
im porte  del c in co  por cien to  del va lor  del lote, ca lcu la d o  
por el precio m ilite  ue cada electo , asciende á 21 ‘ 74 pesetas: 
haciendo presente que, con  a rreg lo  á la  con d ic ión  16, serán 
desee nadas las prop osic ion es  que no abarquen  la tota lidad  
cicx lote.

B arcelona 28 de Marzo de 1905.±=Y.° B .°~ E 1  C oronel P re 
sidente, L im á .~ S l  O ficial prim ero de A d m in istra ción  m il i 
tar, Decreta río, T eodoro Juarnés.

Modelo de proposición  (en papel sellado de 11.a clase).
D. N. N ., vecin o  d e  , ca lle  de n ú m .  , con  céd u 

la personal de ......  clase, n ú m   enterado del anuncio
p u b lica d o  en la G a c e t a  i>e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la  p r o 
v in cia  para la ven ta  de un lote  de m a te r ia l in ú til  e x iste n te  
en el D epósito de a r m a m e n to  de G ero n a , se c o m p ro m e te  á 
ad qu irirlo  al precio  de:
(Tantos) cén tim os de peseta el k ilog ram o  de acero (en letra). 
(Tantos) cén tim os de peseta el k ilog ra m o  de h ierro  du lce  (en

le tra ;.
(Tantos) cén tim os de peseta el k ilogram o de h ie rro  fun dido

y  ü iü a;,
con  su jeción  á Lis con d ic ion es  con signadas en los  p liegos  re 
dactados al ob jeto , acom pañando com o garantía  de su p r o 
posición  el talón  de depósito que acred ita  haber efectuado 
en m etódico (ó en tal clase de va lores  del Estado) el del c in co  
por  cien to  del va lor  del lote , ca lcu lad o  p or  el precio  lím ite .

(F echa y  firm a del p ro p o n en te .) S —489

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  

de Palma (provincia de Baleares)
A cord a d o  por este A yu n tam ien to  e] derribo  de los ba luar

tes de San A n ton io  y  del S ocorrad or y  de la  cortin a  in term e
d ia rse  ha señalado el día 9 de Mayo p róx im o, á las doce de la 
m añana, para la a d ju d icación  en pú b lica  subasta.

Esta se verificará  en la Casa C onsistoria l el día y  h ora  ex 
presados, bajo m i presidencia  y  asistencia  de N otario, estan
do desde h oy  de m anifiesto en la S ecretaría  de esta C orp ora 
ción  los planos, p liegos de con d icion es  y  presupuesto por que 
se ha de re g ir  el con tra to .

P ara  poder tornar parte en la  subasta se hará en la  Caja del 
A yu ncam iento , la general de D epósitos ó en sus sucursales 
un depósito prov is ion a l de 2.500 pesetas.

Las p roposicion es, extendidas en papel sellado de la  clase .
11.a, se presentarán en p liego  cerrado, acom pañadas de la 
cédula personal del proponente y del resguardo del depósito 
prov is iona l, y  se ajustarán al m odelo  que figura  en el p liego 
de con d icion es, rím ido nulas las que falten  á a lgu nos de estos 
requ isitos ó excedan  del tipo de subasta.

En caso de p m íam e dos ó más proposicion es  iguales, 
será preferido ir ,v m m  a, y , en. su consecuencia , las carpetas 
de los p liegos sr num erarán  corre la tivam en te  p or  el orden en 
que hayan sido entregados al Presidente.

Con el iie ita d or que con stitu ya  depósito p rov is ion a l y  no 
presente prop osición , ó ésta no sea legalm ente adm isib le  p or 
no adaptarse al m od elo , p or exced er del tip o  de la  subasta, 
por no con tin uarse en el papel corresp ond iente ó p or otro  
m otiv o , se entenderá que renuncia  al 5 p or  100 de la ca n ti
dad depositada, el cu a l se le descontará en el acto  de d e v o l
verse el depósito, en con cep to  de derechos de custodia .

L a  subasta no tendrá efecto ni va lor a lguno m ientras no 
sea defin itivam ente ad jud icada  p or el A y u n ta m ien to .

Caso de que el A yu ntam ien to  sospechase con fabu lación  
entre los proponentes, se instru irá  expediente ad m in istra ti
vo, reteniendo los depósitos de las personas á quienes alcance, 
suspendiendo la a d ju d icación  de la  subasta. Si en este exp e
diente se con firm ara  la sospecha se pasará el asunto á los 
Tribunales ord inarios.

El con tra to  será á todo evento y  á riesgo y  ventura  de am 
bas partes, y  no podrá  rescindirse , novarse n i m od ificarse  
p or  n in g ú n  con cep to , n i aun á títu lo  de epidem ia, h uelga , 
a lteración  de orden  p ú b lico , gu erra , n i p or  n in gú n  otro  co n 
cepto, por excep cion a l y  extraord in ario  que sea.

El con tra tista  deberá resid ir en esta ciudad, ó en su de
fecto  tener persona en ella con  poder bastante que le rep re
sente, entendiéndose siem pre que aquél es responsable de 
tod os los actos de su apoderado, y  cu a lqu iera  n otifica ción  
h ech a  á éste se entenderá com o si lo  fuera  á su p r in cip a l, sin  
que pueda en n in gú n  caso ex im irse  de n in gu n o  de sus debe
res, cu a lqu iera  sea el pretexto  que a legue.

En v irtu d  del acuerdo del A yu n tam ien to  de 12 de Jun io  de 
1904, salvo los casos de fuerza m ay or p rev istos  p or  la  in s 
tru cc ió n  y  ley  de Obras pú b licas , y  sólo en los casos con sid e 
rados especiales, podrán  solicita rse  p rórrog a s  p or  term in ar 
las obras contratadas, lim itadas á un te r c io  del p lazo de la 
du ra ción .

El con tratista , con  ca rgo  á la fianza, pagará  á los d en u n 
ciantes el im porte  del 25 p or  100 sobre el v a lor  del fraude d e 
n u n cia d o , si resulta  c ie rto  y  probado. L os  que®aspiren á d i
ch o  prem io depositarán  en la Caja m u n ic ip a l una cantidad 
equivalente al va lor de la obra á trabajos necesarios para 
com p rob a r la exactitu d  de las faltas, y  de resultar éstas c ie r 
tas indem nizará  d ich o  gasto el con tratista .

Palm a 28 de Febrero de 1905.— El A lca ld e , A n to n io  P la 
n as .—P. A . del A . el S ecretario , José Estade.

Modelo de proposición,
D. N . N ., v ecin o  d e  , enterado de anu ncio  in serto  en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro v in c ia  referente 
á la subasta de la obras del d erribo  de los ba luartes de San 
A n to n io , del S ocorrad or y  cortin a  in term edia  de la  ciu dad  
de P alm a de M allorca , y  de los p lanos, p liegos  de con d icion es  
y  presupuesto, se com p rom ete  á tom ar á su ca rg o  dichas 
obras p or  la  cantidad  de. (aquí se escrib irá  en letra  la 
can tidad  de con trata  p or  la que el proponen te  se co m p ro m e 
te á e jecu tar la obra ), sujetándose en un  tod o  á los c itados 
docum entos.

Pliego de condiciones particulares, facultativas 
y económicas.

DESCRIPCIÓN  DE L A S  O B R A S 
A r t íc u l o  1 .°

Derribos.— Es ob jeto del presente p ro y e cto :
1.° El derribo  de los baluartes llam ados de San A n to n io  

y  del S ocorra d or .
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2.° El derribo de la  cortina interm edia entre diedros dos 

baluartes, con inclusión de la puerta  de San Antonio.
3.° FJ derribo del puente llamado de San Antonio.
4.° El transpo rte  y arreglo de las tie rras y escombros en 

los fosos.
 ̂5.° La construcción de los cim ientos de los, m uros de fa

chada de IpoS manzanas que, según el plano de ensanche, han 
de levantarse en los fosos.

El derribo de los baluartes y cortina se llevará hasta  las 
rasantes m arcadas en los planos, en la form a que se detallará 
sobre el terreno por el D irector de las obras, durante el curso 
de las mismas.

Se empezará el relleno de los fosos por el te rrap lén  que 
fa lta  ejecutar frente á la derribada cortina del Matadero y se 
p roseguirá sin que quede solución alguna de continuidad 
hasta  donde alcancen los productos del derribo.

A rtícu lo  2 .°
Muros.—Los m uros de cimientos mencionados en el a r t. l.°  

se constru irán  con sillería escogida procedente del derribo y 
tendrán  un espesor de un m etro.

Se sentarán  sobre un macizo de horm igón de un  m etro 
veinte centím etros de la titu d  y de la a ltu ra  necesaria para 
llegar al terreno resistente, á yuicio del D irector de las obras.

La sillería  se sen tará de plano sobre capas de m ortero h i
dráulico ó por medio de lechadas de cemento, á ju icio  del 
mismo D irector, de un espesor de seis m ilím etros como m í
nim um .

 ̂Las piezas de sillería que se aprovechen, serán de dim en
siones aproxim adas á las que se usan en el país, pudiéndose 
aprovechar piezas que no tengan un volumen inferior á vein
ticuatro  decímetros cúbicos.

Se perm itirán  rellenos in teriores de m ortero y horm igón 
hidráulico , con ta l de que en jun to  no exceda de una vigésim a 
qu in ta  parte del volum en to tal.

Este muro se constru irá siguiendo las buenas prácticas de 
la  albañilería y con un param ento, por lo menos, labrado y 
plano. Sujetándose el despiezo de las hiladas á las instruccio
nes que dicte el D irector.

En los encuentros de estos m uros con los de escarpa se 
dejarán adarajas de 0,20 m ilím etros de longitud en hiladas 
alternadas.

A rtícu lo  3 .°
Cemento.—El cemento será de grano fino y de fraguado bas

tan te  lento para perm itir un empleo cómodo, ateniéndose el 
con tra tista  á los resultados que arro jen  las experiencias que 
se hagan por el D irector ó sus subalternos con las m uestras 
que facilitará  el mismo con tra tista .

A rtícu lo  4.°
Arena. —A .r La arena que emplee en la confección de los 

m orteros será de naturaleza caliza, exenta de tie rras ó arc i
llas, no adm itiéndose las arenas de m ar.

B . En los m orteros para el asiento de la sillería se em
pleará arena fina, no excediendo el diám etro de los mayores 
granos de un m ilím etro, pudiendo llegar á tres m ilím etros 
en el m ortero destinado á las m aniposterías y horm igones. 

A rtícu lo  5 .°
El m ortero h idráu lico  para el asiento de la sillería y para 

los horm igones se com pondrá de dos volúmenes de cemento 
y tres de arena.

A r t íc u l o  6.°
Hormigones. — Los horm igones se fabricarán  con dos volú

menes de piedra m achacada y uno de m ortero hidráulico , 
apisonando]o e:i los moldes ó zanjas; sujetándose el con tra
tis ta  para el amasado y compresión á las instruciones que se 
le darán oportunam ente.

A r tíc u lo  7 .°
Piedra machacada.—La piedra que haya de emplearse para 

horm igones será caliza, com pacta y dura; se m achacará por 
medio de m artillos de mango corto"al tam año de cinco cen tí
m etros en su m ayor dimensión, sin bajar de tres, no adm i
tiéndose los cantos rodados que no puedan rec ib ir un golpe 
de m artillo .

Procederá todo ello del derribo de las fábricas y deberá 
hallarse lim pia de tie rra , polvo y demás sustancias que pue
dan perjud icar las-obras que con ella se ejecuten.

De la ejecución de las obras.
A r tíc u l o  8 .°

Replanteo.—El D irector de las obras replanteará desdé lu e 
go sobre el terreno los cim ientos de los m uros de fachada, y 
cuando considere que estén su ficientemente adelantados para 
ello los trabajos de explanación, rep lan teará las rasantes á 
que han de sujetarse los desmontes y terraplenes, dejándolos 
m arcados en la form a y modo convenientes.

Los gastos que ocasionen estas operaciones serán de cuenta 
del contra tista .

A r tíc u lo  9.°
Para el orden y modo de ejecución de las obras se su je tará 

el con tra tis ta  á las indicaciones del D irector de las mismas, 
con el fin de que se lleven con la debida regularidad y en la  
form a más conveniente para ev itar perjuicios al tránsito  pú 
blico.

Antes de proceder al derribo del puente se dispondrá de un 
terrap lén  de diez m etros de la titu d  m ínim a con un afirmado 
provisional v á costa del con tra tista , para que pueda tener 
lugar dicho tránsito , sin que en n ingún  caso pueda cruzarse 
el puente ni el paso provisional con el transporte  de produc- 
ductos ai foso.

A r tícu lo  10.
Derribo de fábricas.—Las fábricas se derribarán  por el sis

tem a que el con tra tista  considere conveniente á sus in te re
ses, excluyendo el empleo de sustancias explosivas.

A rtícu lo  11.
Excavaciones.—Las excavaciones se harán en la form a que 

el con tra tista  considere más conveniente á sus intereses, ex
cluyendo las sustancias explosivas.

_ Las tie rras serán destinadas exclusivam ente á la confec
ción fie terraplenes, sin que el con tra tista  pueda disponer de 
ellas para otro objeto.

A r tíc u lo  12.
Transporte de tierras.—Para el transporte  de tie rra s  á los te 

rraplenes de los fosos pondrá el A yuntam iento á disposición 
del co n tra tis ta  una determ inada longitud de vía Decauville 
y vagones dpi mismo sistema, mediante inventario  detallado 
que suscrib irán  por duplicado el A rquitecto m unicipal y el 
■contratista, siendo de cargo de éste su conservación. Al te r
m inar la obra vendrá obligado dicho con tra tista  á en tregar 
todo el m aterial inventariado en buen estado, á cuyo fin será 
objeto, antes deUa entrega, de las reparaciones que conside
re necesarias el A rquitecto  m unicipal, dándole después dos 
capas de minio al óleo y depositándolo en el punto de Palm a 
que se le señalará oportunam ente.

E l con tra tista  adqu irirá  por su cuen ta  ciento cincuenta me
tros de vías, un cambio de vía y cuatro  vagones, en un todo 
guales á los que se le en tregarán, y  además dos vagones que 
puedan verter en cuatro direcciones. Terminadas las obras

quedarán estos m ateriales á favor del A yuntam iento, en tre
gándolo el con tra tista  en la m ism a form a fijada para los re
cibidos de dicha Corporación.

A rtícu lo  13.
El con tra tista  adoptará cuantas disposiciones sean necesa

rias para la  seguridad de los trabajadores y las que indique 
el D irector de las obras.

A r tíc u lo  14.
El con tra tista  dará á los terrap lenes el exceso de a ltu ra  

que crea conveniente para com pensar el asiento que experi
m entará duran te el p rim er año, debiendo quedar ajustados á 
las rasantes m arcadas al verificarse la recepción definitiva 
de las obras.

A r t í c u l o  15.
Mampuestos procedentes del derribo.—Los mampuestos proce

dentes del derribo serán arrojados ó transportados á los te 
rraplenes, con excepción de los que sean de naturaleza caliza 
com pacta, que se reservarán con destino á la  construcción 
de a lcan tarillas en el fondo de los fosos y sobre los te rrap le
nes con destino á la construcción de afirmados.

El prim ero de estos acopios deberá ser de m il ochocientos 
m etros cúbicos, y el segundo de dos m il m etros cúbicos.

Medición y  abono de las obras.
A r tíc u lo  16

Bases económicas del contrato.—Los derribos délos baluartes, 
cortina y del puente y el transporte  de los productos de que 
tra ta  el a rt. 1.°, se abonarán por medio de la cantidad alzada 
del capítulo 1.°, á que asciende su presupuesto de ejecución 
m aterial, con el aum ento del doce por ciento para gastos im 
previstos, dirección, beneficios, etc., según se indica en el 
mismo presupuesto, aplicándose á la suma resu ltan te la baja 
proporcional obtenida en la subasta; siendo, por tan to , este 
contrato, en cuanto se refiere á las obras mencionadas, de los 
llamados á riesgo y ventura, debiendo el con tra tista  percib ir 
la cantidad señalada, aunque la obra ejecutada sea mayor ó 
m enor que la prevista en el proyecto, sin que pueda recla
m ar aum ento alguno por n ingún  concepto.

Los precios que fijarán en presupuesto para las obras de 
derribo sólo servirán  para form alizar las certificaciones m en
suales, que tendrán  el carácter de á buena cuenta.

P ara tom ar en consideración en estas certificaciones el im 
porte de la sillería aprovechable se considerará que lo son 
cuatro quintas partes de los m uros formados exclusivam ente 
de sillería, y una cuarta  parte de los m uros de fábrica m ixta 
de sillería y m am postería, valorando dicha sillería aprove
chable al precio de tres pesetas el m etro cúbico.

Los m uros de que tra ta  el mismo a rt. 1.° y demás trabajos 
no previstos que hubiere lu g a r  á llevar á cabo, se abonarán 
con arreglo á la cantidad de obra que realm ente ejecutase el 
contratista, sea m ayor ó m enor que la consignada en el p ro 
yecto, y con sujeción á los precios de presupuesto; haciéndose 
las cubicaciones por medio de los perfiles transversales y con 
los datos recogidos por el D irector de las obras durante el 
curso de las mismas, con intervención del con tra tista , ap li
cándose á las valoraciones el 12 por 100 antes mencionado y 
la baja proporcional obtenida en la subasta.

A rtícu lo  17.
Certificaciones mensuales.—Mensualmente se abonará al con

tra t is ta  la obra ejecutada por medio de certificaciones expe
didas por el D irector de las obras dentro de los tres prim eros 
días de cada mes siguiente, sometiéndolas á la aprobación del 
A yuntam iento en la prim era sesión que celebre, y serán sa
tisfechas al con tra tista  por la Caja del A yuntam iento antes 
del día 12 del mes siguiente á aquel á que se refieren las cer
tificaciones, con los descuentos del 1 con 20 céntim os por 
100 exigido por las disposiciones vigentes. A mediaclos de 
cada mes podrá entregarse al con tra tista , á propuesta del Di
rector de las obras, una cantidad alzada á cuenta de la ce rti
ficación m ensual correspondiente.

A rtícu lo  18.
Sillería procedente del derribo. — Toda la sillería procedente 

del derribo quedará de propiedad del contratista, con excep
ción de la invertida en los cimientos de los m uros de facha
da de que tra ta  el a rt. l.° , y 100 metros cúbicos más para las 
obras posteriores de alcantarillado y urbanización, eligiéndo
se al efecto los mejores sillares por un Delegado del D irector 
de las obras, depositándolos el mismo con tra tista  en los siti'os 
que se le indique.

No podrá quedar ocupado con sillares superficie alguna de 
las fortificaciones ó procedentes de ellas, dos meses después de 
term inadas las obras.

A rtícu lo  19.
Puertas, barandillas, etc. — Quedarán de propiedad del con

tra t is ta  las puertas principales y secundarias com prendidas 
en el trozo de recinto que ha de derribarse, como tam bién 
las barandillas de hierro  del puente y cualquier obra acceso
r ia  que no tenga destino señalado en los artículos anteriores.

A rtícu lo  20.
Primas de adelanto ó retraso de las obras. — El A yuntam iento 

abonará al con tra tista, al liqu idar la obra, una prim a de 125 
pesetas por cada semana que adelantare su term inación res
pecto del plazo de ejecución señalado en el a rt. 22, y descon
ta rá  á su vez 100 pesetas por cada semana que se retrasare 
dicho plazo, hasta la concurrencia de veinte semanas, tran s
curridas las cuales podrá el A yuntam iento dar por rescindi
do el contrato, con pérdida de la fianza, precediendo á una li
quidación de la obra ejecutada.

A r t íc u l o  21.
Liquidación final.— En la liquidación final délas obras figu

ra rá  como prim era partida el im porte alzado de los derribos, 
y se form alizará la de los cimientos de los muros de fachada 
y demás obras que acaso se hubieren ejecutado, con los da
tos que arrojen las obras mismas, con los consignados en el 
proyecto y con las notas que se tom arán al efecto du ran te  el 
plazo de ejecución, con intervención del con tra tista .

Disposiciones generales.
A rtícu lo  22.

Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución de las obras será 
de catorce meses, contándose desde la fecha de la adjudica
ción definitiva de la subasta.

A rtícu lo  23.
Antigüedades y  objetos de arte.—El con tra tista  recogerá cui

dadosamente y en tregará al A yuntam iento, en el sitio que se 
le designará, las lápidas, antigüedades y objetos de arte  ó de 
valor que acaso se encontraren.

A r tíc u lo  24.
Accidentes del trabajo.—De conformidad con lo dispuesto en 

el art, 1.a del reglam ento de 28 de Julio  de 1900, para la ap li
cación de la ley de 30 de Enero del mismo año, serán de ca r
go del co n tra tis ta  las indemnizaciones que haya de satisfacer 
con arreglo á la ley y  reglam ento citados, viniendo obligado 
el mismo con tra tis ta  á cum plir con cuantas disposiciones 
estén en vigor rela tivas á las relaciones en tre  patronos y 
obreros.

A rtícu lo  25.
Recepción provisional.—Una vez term inadas las obras, serán 

recibidas provisionalm ente por una Comisión, presidida por 
el Alcalde y com puesta de dos Concejales pertenecientes á la 
Comisión de M urallas y el A rquitecto m unicipal, con asis
tencia d e lco n tra tis ta , dándolas por recibidas si se las en
cu en tra  ejecutadas con arreglo á los planos y á estas condi
ciones, levantándose la correspondiente acta, que se exten
derá por duplicado.

A rtícu lo  26.
Plazo de garantía.—El plazo de garan tía  será de doce meses, 

duran te los cuales serán de cargo del con tra tista  todos los 
trabajos necesarios para que las obras reúnan, al verificarse 
la recepción definitiva, las condiciones á que déten  satisfa
cer, ajustándose especialm ente los terraplenes á las rasantes 
que correspondan, según el replanteo.

A rtícu lo  27.
Recepción definitiva de las obras.—T ranscurrido  el plazo de 

garan tía , tendrá lugar la recepción definitiva de las obras en 
la  m ism a form a indicada para la provisional.

A r tíc u lo  28.
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de ciento cinco 

m il ciento cuarenta pesetas y dos céntim os.
A rtícu lo  29.

La fianza provisional que habrán  de constitu ir los Im ita
dores para concu rrir á la subasta será de dos mil quinientas 
pesetas, y la definitiva que haya de p restar el rem atante, de 
cinco mil, cuya diferencia se "completará con el 5 por 100, 
que se descontará del im porte de las prim eras certificacio
nes mensuales.

A r tíc u lo  30.
El contra tista  quedará sometido á los Tribunales de Palm a 

que sean competentes para conocer en las cuestiones que 
acaso puedan suscitarse.

A r tícu lo  31.
El con tra tista  vendrá obligado á satisfacer los gastos de 

anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados 
por el Notario ó Notarios que autoricen las subastas, escritu
ras y, en general, toda clase de gastos que ocasionen la su
basta y formalización del contrato.

A r tíc u lo  32.
P ara el bastanteo de poderes queda designado el Letrado 

que elija cada licitador.
A rtícu lo  33.

Paya los efectos que procedan se hace constar que ha tran s
currido el plazo señalado al efecto sin que se presentara re
clamación alguna sobre la subasta á que se refiere este plieo-o 
de condiciones. c

A rtícu lo  34.
Deberá celebrar el rem atante un contrato con los obreros 

que hayan de ocuparse en la obra, en cum plimiento de lo d is
puesto en el Real decreto de 28 de Junio de 1902.

Para los trabajos que se ejecuten á jo rnal adoptará la jo r
nada de ocho horas.

A r tícu lo  35.
Disposiciones y condiciones aplicables.

El pliego de condiciones generales para la contratación de 
obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903, y la instrucción para la contratación de servicios pro
vinciales y m unicipales de 24 de Enero de 1905, se entenderá 
como supletorio para lo que no esté previsto en este contrato.

Palm a 28 de Febrero de 1905.—El A rquitecto m unicipal. 
Gaspar Benazar. S —491

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALMENDRALEJO
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que el día veintiocho del 

presente mes, de diez á once de su m añana, tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, y sim ultáneam ente en el 
m unicipal de Y illafranca de los Barros, respecto á los bie
nes en térm ino de la misma, la venta en pública subasta, por 
te rcera  vez y sin sujeción á tipo fijo, de las fincas y censos 
que con sus tasaciones y linderos á continuación se ex
presan :

Pesetas.
1.a Tres cuartilla s de olivar, equivalentes á cua

ren ta  y cinco áreas^ ochenta y seis centiáreas y 
noventa y seis decímetros cuadrados, sitas en 
térm ino de V illafranca de los Barros; lindan al 
Este con D. Manuel Solís; Sur con José Llanos;
Oeste con Juan Luque, y Norte con D. Manuel 
Solís; su valor ciento ochenta y siete pesetas 
cincuenta céntim os....................................................   187‘50

2.a Una fanega de olivar, equivalente á sesenta 
y un áreas trece centiáreas noventa y cinco 
decím etros cuadrados, al sitio de San Jorge, en 
dicho térm ino; linda al Este con D> Manuel So
lís; al Sur con D. M artín Santiago; al Oeste con 
la v iuda de Lafuente, y al Norte con D. Angel 
Murillo; su valor doscientas cincuenta pesetas.. 250

3 .a Seis fanegas de tie rra  plantadas de olivos, equi
valentes á tres hectáreas sesenta y seis áreas 
ochenta y tres centiáreas y sesenta y ocho decí
m etros cuadrados, en el mismo sitio y térm ino 
que las anteriores; lindan al Este con D. Cristó
bal Toro; S u r D. Diego Hidalgo; Oeste con 
el Conde de Cheles, y Norte Antonio Baldomero:
su valor m il quinientas pesetas............................. 1.500

4 .a Dos fanegas y media de tie rra  plantadas de oli
vos, equivalentes á una hectárea cincuenta y dos 
áreas ochenta y cuatro centiáreas ochenta y sie- 
te decímetros cuadrados, en el propio sitio y té r 
mino; linda al Este y S ur con D. Antonio Carba- 
jal; al Oeste con D. Cristóbal Toro y al Norte An
tonio Baldomero; su valor seiscientas vein tic in
co pesetas.......................................................................  925

5 .a Media fanega cié tie r ra  p lantada de olivos, 
equivalente á tre in ta  áreas, cincuenta y seis cen
tiáreas noventa y siete decímetros cuadrados, en 
igual sitio y térm ino; linda al Este con el Con
de de Cheles; por Sur con Manuel Cabañas; al 
Oeste D. Gonzalo Arjona, y Norte D. Diego H i
dalgo; su valor ciento veinticinco pesetas  125

6.a Una fanega de tie rra  con olivos, equivalente á 
sesenta y un áreas trece centiáreas noventa y 
cinco decím etros cuadrados, en dichos sitio y 
térm ino; linda al Este con D. José Alvarez; al 
Sur Antonio Baldomero; Oeste el Conde de Che-
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les y Norte José Basto; su valor doscientas c in 
cuenta pesetas................ .̂.................... .. 250

.a Y media fanega de tie rra  con olivas, equiva
lente á tre in ta  áreas cincuenta seis centiáreas y 
noventa y siete decímetros cuadrados, en el m is
mo sitio y térm ino: linda al Este con José Arjo- 
na; al Sur con José Simón; al Oeste con el m is
mo A rjonay  al Norte con José Nevero; su valor,
ciento veinticinco pesetas................................ . . . .  125

.° Un censo im puesto sobre una tie rra  de olivar; 
su cabida una fanega, ó sean setenta y un áreas 
trece centiáreas noventa y cinco centím etros 
cuadrados, que en la suerte de diez y ocho fane
gas al sitio Camino de Oalarizo, térm ino de esta 
ciudad, pertenece a la viuda de Francisco R u
bio, y linda por Oriente con esta población ; Sur 
con el Camino; al Este con el Camino de Cale ri
zo y por el Norte con I). Tomás Quesada; cuyos 
réditos anuos son cuaren ta  reales, ó diez pesetas, 
y su capital trescientas tre in ta  y tres pesetas
tre in ta  y tres cén tim os...................... ......................  333*33

\.° Otro censo sobre una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un  áreas trece centiáreas y noventa y 
cinco decímetros cuadrados, en la m ism a suerte 
que el an terior, al sitio y térm ino referidos, 
que pertenece á D. Antonio Pérez, y linda al 
Este y Sur con este caudal; al Oeste con Camino 
de Oalarizo y p,or Norte también con este cau
dal; cuyos réditos son cuarenta reales, y su cap i
ta l trescientas tre in ta  y tres pesetas tre in ta  y
tres cén tim os....................................................... .. 333*33

:.° Otro sobre una fanega y cuartilla de olivar, ó 
sean sesenta y seis áreas cuaren ta y dos cen ti
áreas y noventa y tres decímetros cuadrados, en 
la suerte, térm ino y sitio citados, que pertenece 
á D. Pedro Romero Fabián, y linda al Este con la 
viuda de Antonio Moreno; Sur con los herederos 
de D. Ju an  Lama; Oeste y Norte este caudal; cu
yos réditos anuos son cincuenta reales, ó doce pe
setas cincuenta céntimos, y su capital cuatro
cientas diez y seis pesetas sesenta y cinco cénti
m o s................ 4................................................. .............. 416*65

L° Otro censo sobre una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas noventa y 
cinco decímetros cuadrados, sitio y térm ino re
feridos, que pertenece a la viuda de D. Antonio 
Moreno, y linda por Este con D. José Prado; por 
S ur con D. Pedro Romero; por Oeste y Norte 
con este caudal; cuyos réditos anuos son cuaren
ta  reales, ó diez pesetas, y su capital trescientas 
tre in ta  y tres pesetas tre in ta  y tres cé n tim o s... 333*33

■.° Otro censo sobre una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas y noventa y 
cinco decímetros cuadrados, en la suerte, sitio y 
térm ino mencionados, que pertenece á la viuda 
de Francisco Rubio; y linda al Este con José P ra 
do; al S ur con Andrés (Tata; al Oeste con la v iu
da de Antonio' Moreno, y al Norte con D. Tomás 
Quesada, cuyos réditos anuos son cuarenta rea
les, ó diez pesetas y su capital trescientas tre in 
ta  y tres pesetas tre in ta  y tres cén tim os - 333*33

.° Otro censo sobre fanega y media de olivar, ó • 
sean noventa y un áreas setenta centiáreas y 
noventa y dos decím etros cuadrados, en la  suer
te, sitio y térm ino referidos, qué pertenece á 
1). Víctor Pérez, y linda al Este con D. F ernan
do Gastañún; por Sur con Juan  Francisco Cor
dobés; por Oeste con D. José Prado, y por Norte 
este caudal; cuyos réditos anuos son sesenta rea
les o quince pesetas y su capital quinientas pe
setas ................................................................................  500*00

.° Otro censo sobre dos fanegas de olivar, ó sean 
una hectárea veintidós áreas veintisiete cen ti
áreas y ochenta y nueve decím etros cuadrados, 
sitio y térm ino expresados, que pertenecen á 
I). José Prado: y lindan al Este con este caudal; 
por Sur* con I). José Gata; al Oeste con la  viuda 
d: Francisco Rubio, y por Norte con D. Tomás 
Quesada: sus réditos ochenta reales anuales ó 
veinte pesetas, y su capital seiscientas sesenta y
so O pesetas sesenta y seis céntim os........................  666*66

O'cro censo sobre dos fanegas de olivar, ó sean 
una hectárea veintidós áreas veintisiete cen ti
áreas y ochenta y nueve decím etros cuadrados, 
que en una suerte de once fanegas, al sitio de 
IJolguín, en dicho térm ino de esta ciudad, per-, 
fenecen á la viuda de D. Isidoro Minuesa, lindan 
al Este con Ja Regicida; por S u r con D. Isidoro 
Montero, y por Oeste y Norte con este caudal, 
cuyos réditos son sesenta y seis reales ' anuales ó 
diez y  seis pesetas cincuenta céntimos, y su c a 
r i  tal quinientas cincuenta pesetas......................... 550*00

.° Otro censo sobre medía fanega de olivar, ó sean 
tre in ta  áreas cincuenta y seis centiáreas y no
venta y siete decímetros cuadrados en la  m ism a 
suerte, sitio y térm ino que el anterior, que per
tenece á D. Blas García, y linda por Este y Oes
te con este caudal; por Sur con D. Isidoro Mon
tero, y por Norte con Doña Dolores Pastor; sus 
réditos diez y seis reales y medio, ó cuatro pese
tas doce y medio céntim os, y su capital ciento
tre in ta  y siete pesetas cincuenta céntim os  137*50

0. Otro sobre una fanega de olivar, ó sean sesen
ta y un áreas trece centiáreas noventa y cinco 
decímetros cuadrados, en Ja m ism a suerte, sitio 
y térm ino, que pertenece á Ju an  Alvarez, y linda 
por Este y Fui* con este caudal y lo mismo al 
Norte, y por Oeste con D. Isidoro Peña; sus ré 
ditos anuos de tre in ta  y tres reales, ó sean ocho 
pesetas veinticinco céntimos, y su capital dos
cientas setenta y cinco p ese ta s ...............................  275

. 1. Otro censo sobre una fanega de olivar, ó se
senta y un áreas trece cen tiáreas, noventa y 
cinco decímetros cuadrados, en una suerte de 
nueve fanegas al propio sitio de Holguín, de 
este térm ino; pertenece á la v iuda de Antonio 
Moreno, y linda al Este y S ur con este caudal;
Oeste con la viuda be Miguel Duarte, y por N or
te con el Marqués de ia Encomienda; su rédito 
anual de tre in ta  y tres reales, ó sean ocho pese
tas y veinticinco céntimos, y su capital doscien
tas setenta y cinco pesetas ..................................... 275*00

.2. Otro censo sobre una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas, noventa y 
chico decímetros cuadrados, en la misma suerte, 
sitio y térm ino que el anterior, y pertenece á la 
viuda de Manuel Duarte; lindan al Este, Sur y 
Oeste con este caudal, y al Norte con el Marqués

P esetas.

de la Encomienda; sus réditos anuales tre in ta  y 
tres  reales, ó sean ocho pesetas veinticinco cén
tim os, y su capital doscientas setenta y cinco pe
setas  ..................    275*00

13. Un capital de censo impuesto sobre dos fane
gas de olivar, ó sean una hectárea veintidós 
áreas veintisiete centiáreas y ochenta y nueve 
decímetros cuadrados que en suerte de seis fane
gas tienen Juan Berlanga, al sitio del Pilón, de 
dicho térm ino de esta ciudad; lindante por el 
Éste con el camino délos T ierrablanqueros; por 
Sur con Manuel Barrera; por Oeste con Matea 
Peguero, y por Norte con Felipe Luengo; cuyos 
réditos anuos son setenta reales, ó diez y siete pe
setas cincuenta céntimos, y su capital quinien
tas ochenta y tres pesetas tre in ta  y tres cén
t i m o s . . . . . ......................   583*33

14. Otro censo sobre una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas y noventa y 
cinco decímetros cuadrados, que en suerte de 
diez y siete fanegas, sitio Pereda de los Moline
ros, térm ino de esta ciudad, tiene Mateo Blanco 
Bote, el cual paga de réditos anuos cinco pesetas, 
ó  sean veinte reales; y linda al Este Antonio 
Yargas; S ur Manuel Romero Paleón; Oeste el 
mismo, y Norte Mateo Blanco Bayón; su capital 
cienta sesenta y seis pesetas sesenta y un cén
tim o s ............................................................................... 166*61

15. Otro censo sobre media fanega de olivar, ó 
sean tre in ta  áreas cincuenta y seis centiáreas y 
noventa y siete decímetros cuadrados, que en la 
suerte, sitio y térm ino que el an terio r, tiene 
Francisco Cortés, y paga de réditos anuos diez 
reales, ó sea dos pesetas cincuenta céntim os, y 
linda por Este y Oeste con herederos de D. José 
Berris; Sur con los de A lvaro Sánchez, y Norte 
con D. Francisco Romero Gómez, y su capital 
ochenta y tres pesetas tre in ta  y tres cén tim o s.. 83*33

16. Otro censo soíire una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas y noventa y 
cinco decím etros cuadrados, que en la  suerte, si
tio  y térm ino del an terior, tiene Mateo Blanco 
Bayón, y  paga de réditos anuos veinte reales, ó 
cinco pesetas, y linda al Este D. Antonio Yargas; 
al S u r Mateo Blanco Bote; Oeste viuda de Pablo 
Y arillas, y Norte herederos de D. Francisco P u
jante; su capital ciento sesenta y seis pesetas se
senta céntim os.............................................................. 166*66

17. Otro sobre media fanega de o livar, ó sean 
tre in ta  áreas cincuenta y seis centiáreas y no
venta y siete decím etros cuadrados, en la  misma 
suerte, sitio y térm ino mencionados, pertene
cientes á D. Juan  Manuel González, y paga diez 
reales de réditos anuos, ó sean dos pesetas c in 
cuenta céntimos; linda al Este con Pedro Ortiz;
Sur y Oeste D. Felipe M artínez, y Norte Alvaro 
M erchán; su capital ochenta y tres pesetas
tre in ta  y tres céntim os.  .....................................  83*33

18. Otro censo sobre un fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas y noventa y 
cinco decím etros cuadrados, en la m ism a suerte, 
sitio y térm ino referidos, perteneciente á Pedro 
A lcántara, que paga veinte reales, ó cinco pese
tas de réditos anuos; linda al Sur con Alvaro 
Merchán; al Este Pedro O rtiz;: Oeste y Norte he
rederos de D. José Beris; su capital ciento se
senta y seis pesetas sesenta y seis cén tim os  166*66

19. Otro censo sobre una fanega de olivar, ó sean 
sesenta y un áreas trece centiáreas y noventa y 
cinco decímetros cuadrados, en la m encionada 
suerte, sitio y térm ino, que pertenece á D. F ra n 
cisco Romero Gómez, que paga veinte reales, ó  
cinco pesetas de réditos anuos; y linda al Este 
con D. A ntonio Yargas; S ur Francisco Cortés;
Oeste Manuel González Pavón, y Norte D. F e r
nando Orellana; su capital ciento sesenta y seis
pesetas sesenta y seis cén tim o s. ...........................  166*66

20. Otro censo como sobre dos fanegasgle olivar, ó  
sea una hectárea veintidós áreas ventisiete cen
tiáreas y ochenta y nueve decímetros cuadrados, 
que en la referida suerte, sitio y térm ino tiene 
D. Fernando Orellana, y paga de réditos anuos 
cuaren ta reales, ó diez pesetas, y lindan  al Este 
con D. Antonio Yargas; Sur D. Francisco Ro
mero Gómez; Oeste Doña Bonifacia Carazo, y por 
Norte con D. Felipe Martínez; su capital tre s 
cientas tre in ta  y tres pesetas tre in ta  y tres cén
tim os  ................................................................ 333*33

21. Otro censo sobre fanega y media de olivar, ó 
sean noventa y dos decím etros cuadrados, que 
en la propia suerte , sitio y térm ino tiene D. F e
lipe Martínez, que paga tre in ta  reales, ó siete 
pesetas cincuenta céntim os de réditos anuos, y 
lindan al Este con D. Antonio Yargas; al S ur 
con D. Fernando Orellana; al Este con Doña Bo
nifacia Carazo, y Norte con Alvaro Merchán; su 
capital doscientas cincuenta pesetas..................... 250

22. Otro censo sobre media fanega de olivar, ó  
sean tre in ta  áreas cincuenta y seis centiáreas y 
noventa decím etros cuadrados, que en la referida 
suerte, sitio y térm ino mencionados tiene A lva
ro Sánchez, y paga diez reales, ó dos pesetas cin
cuenta céntim os de réditos anuales; linda al Este 
y Sur con herederos de D. Francisco Pujalte; al 
Oeste con los de D. José B erris, y al N orte con 
D. Francisco Cortés; su capital ochenta y tres
pesetas tre in ta  y tres c é n tim o s ...............................  83*33

23. Otro capital de censo sobre una fanega de oli
var, ó sean sesenta y un áreas trece centiáreas 
noventa y cinco decímetros cuadrados, que en la 
suerte, sitio y térm ino expresados tiene A lvaro 
M erchán, y paga veinte reales, ó cinco pesetas 
de réditos; linda á O riente con Pedro Ortiz; Sur 
Felipe Martínez; Poniente herederos de D. José 

Berris, y Norte Pedro A lcántara; su capital cien
to sesenta y seis pesetas sesenta y seis céntim os. 166*66

24. Otro censo sobre fanega y media de olivar, ó  
sean noventa y un áreas setenta centiáreas no
venta y dos decím etros cuadrados, que en la 
suerte de seis fanegas, sitio del P ilar, de este 
térm ino, tiene Manuel Rote, y paga de réditos 
anuales cincuenta y dos reales y medio, ó trece 
pesetas trece céntimos, y linda al Este herederos 
de D. José Berris; al S u r D. A ntonio Pérez Cú
belo; al Oeste Juan Barrera, y al Norte Manuel 
Barrera; su capital cuatrocientas tre in ta  y siete
pesetas cincuenta cén tim os.......................................  437*50
Lo que se hace público para que todo el que qu ie ra  tom ar

parte en la  subasta se i presente en referidos sitios, día y hora: 
advirtiéndose que para hacer proposiciones habrán  de con
signar previam ente los licitadores sobre la mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento de la 
respectiva tasación; que referidas fincas y censos carecen de 
titu lac ión , y que se ignora si están afectas á alguna h ipo te
ca ó gravam en; pues así lo lie acordado por providencia de 
hoy dictada en el cum plim iento de exhorto de un Juez in s 
tru c to r  de la zona de reclutam iento de Salamanca, núm ero 
cincuenta y dos, relativo á expediente seguido contra el di
funto Coronel D, José Berris Arm ero, por desfalco en la Caja 
del regim iento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y por 
otras irregularidades.

Dado en Almendralejo á 1.° de A bril de 1905.—Manuel 
del R ío .=D e su orden, Juan Flores. X—778

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido .
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 

que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado el procesado por delito de robo de pieles José Rodríguez 
Fernández, de diez y ocho años de edad, n a tu ra l de Yélez- 
Málaga, vecino de Coín, y domiciliado en la calle de Anteque¿ 
ra , núm . 15, soltero, de profesión herrero , hijo de Mariano y 
de María, y viste pantalón, chaleco chaqueta de color ce
niza; sin señas particu lares, cuyo paradero se ignora, á res
ponder de los cargos que le resu ltan  en sum ario que in s tru 
yo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole los demás perjuicios que haya lugar con a rre 
glo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de in strucción , así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía jud ic ia l, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dado en A lora á 17 de Febrero de 1905.—Jesús González 
Gros.—El Escribano, Carlos Moreno. JO—2848

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza para 
que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisito ria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de Granada, se presente ante este Juzgado la 
procesada por delito de estafa, por v ia jar sin billete, Adela 
Rodríguez Suella, residente en Loja, Carril de la S ierra, des
conociéndose sus circunstancias personales, y cuyo paradero 
se ignora, á responder de los cargos que le resultan  en su 
m ario que instruyo; apercibiéndola que de no verificarlo será 
declarada rebelde, parándola los demás perjuicios que haya 
lu g a r con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y cap tura de 
expresada procesada, y en el caso de ser habida sea condu
cida á m i disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en A lora á 18 de Marzo de 1905.== Jesús González.— 
El Escribano, Garlos Moreno. JO—2849

En v irtu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción  de este partido  en la causa núm . 22 el el corriente 
año, sobre daño en ocho colmenas y hurto  de panales de Don 
A ntonio Domínguez Dueña, vecino de Al ose i mu se cita por 
v ir tu d  de la  presente y térm ino de diez días ni au tor ó au to
res del hecho de referencia, para que dentro de dicho té rm i
no, y á contar desde el siguiente al de la inserción de la p re
sente en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid , comparezcan 
ante este Juzgado á responder de ios hechos que se persiguen; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo les: parará el per
ju ic io  que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A lora 20 de Marzo de 1905.—El ac tuario , Antonio Bootillo.
JO—2850

ÁYILA
D. Sotero Muñoz Saez, Juez m unicipal de esta ciudad, en 

funciones de Juez de instrucción del partido por ausencia 
del propietario en comisión del servicio.

Por la presente requisitoria, que se in sertará  en la Gaceta 
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y 
emplaza á Ju lio  Casillas Sánchez, domiciliado en esta ciudad, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la ú ltim a 
inserción, comparezca en la  Audiencia del Juzgado de in s
trucción  de esta capital, sita  en el edificio de la  cárcel p ú b li
ca, con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otros dos se instruye por robo; aper
cibido que de no com parecer será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo exhorto á todas las A utoridades, tanto  
civiles como m ilitares, y encargo m uy especialm ente á los 
agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la busca, cap tura y 
conducción á este Juzgado, con las seguridades correspon
dientes, del expresado Julio .

Dado en A vila á 21 de Marzo de 1905.=dSotero Muñoz Saez. 
E l Escribano, P. D., Eulogio Hernández Begerano.

JO __2894
SANTANDER-OESTE

D. Alfonso Travado y Loste, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Oeste de Santander.

En los autos de tercería , de que luego se h ará  mención, se 
dictó sentencia cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
dice así;

«Sentencia.—En la ciudad de Santander, á veintisiete de Fe
brero de m il novecientos cinco, el Juez D. Alfonso Travado 
y Loste, Juez de prim era instancia del d istrito  del Oeste de 
la  misma, ha visto estos autos de juicio civil ordinario de m e
nor cuantía promovidos por D. A ntolín García Fernández, de 
esta vecindad, jornalero, actor contra los Sres. Solar y So
brino de Yillegas, D. Antonio Fernández Baladrón, en su ca
lidad de Juez com isario de la quiebra del com erciante Don 
Santiago Angulo, y contra este mismo, que se halla  en rebel
día, todos del comercio de esta plaza, siendo Abogados y P ro
curadores, respectivam ente, del prim ero, el Letrado D\ José 
Sáinz de los Terreros y P rocurador D. Facundo Escudero, y 
de los demandados el Abogado D. Manuel Rodríguez Parets, 
y P rocurador D. Gregorio Báscones, sobre te rcería  de dom i
nio de bienes;

Fallo que debo absolver y absuelvo á los Sres. Solar y So
brino de Yillegas, D. Antonio Fernández Baladrón y D. San
tiago Angulo, con reserva de los derechos que el ac tor pueda 
e jerc itar con tra éste, de la demanda presentada por el referi
do D. A ntolín García Fernández, sin hacer especial condena 
en las costas.

Así por esta sentencia, definitivam ente juzgando, lo p ro 
nuncio, mando y firm o.—Alfonso Travado.» *

Y para la notificación de aquella sentencia, insertando el 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  le expido en Santander á 
28 de Marzo de 1905.=Alfonso T ravado,=E1 Escribano, J. 
Gonzalo Pelayo. X —772
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B. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente hago saber que por auto de veinte de los 
corrientes hajsido declarado en estado de quiebra D. Segun
do Pardo Merino, comerciante de esta plaza.

Lo que se anuncia al público á los efectos legales, con la 
prohibición de que nadie haga pagos ni entrega de efectos al 
quebrado, sino al depositario nombrado, D. Enrique Ruiz 
Pérez, de esta vecindad, bajo la pena de no quedar descarga
dos en razón de aquéllos, ni tampoco entrega de las obliga
ciones que tengan pendientes en favor del mismo; previnién
dose á tales personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado hagan una manifestación de ellas por notas que 
entregarán al comisario, que lo es B. Vicente Mavdagán, 
bajó la pena también de ser tenidas por ocultadoras de bie
nes y cómplices en la quiebra; y, por último, se hace pre
sente que para la primera junta se fijará y anunciará oportu
namente y en debida forma el día, hora y local en que haya 
de tener lugar.

Bado en Valladolid á 27 de Marzo de 1905.—Adolfo Suá1 
rez.—El Auxiliar, por disposición de García, Vicente Alva- 
rez Busto. , X —773

Juzgados m unicipales.
SOS

B. Perfecto Compaired Biota, Juez municipal suplente de 
esta villa, ejecutante por ausencia del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
Ramón Espatolero Sánchez, Pablo Artieda Sarrias y Miguel 
Borao Salvide, solteros, jornaleros, de veintiuno, veintititrés 
yveintiún anos de edad, respectivamente, y vecinos de esta 
villa, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezcan 
ante este Juzgado municipal dentro del término de dos m e
ses, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, al objeto de ser 
oídos en el juicio de faltas que contra ellos se sigue por ame
nazas á Valentín Pérez Lapieza, como comprendidos en el nú
mero l.°  del arfc. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
en virtud de no haber sido hallados en su domicilio, igno
rándose su paradero al notificarles la providencia citándoles 
al juicio de que queda hecho mérito; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Bado en la villa de Sos á 27 de Febrero de 1905— Perfec
to Compaired.—Por su mandado, el Secretario, Fructuoso 
García. JO—2891

ANUNCIOS OFICIALES
B anco de España.

Desde el día de mañana, 4 del corriente, á las horas de ofi
cina, el Banco cederá al contado, en la Sección de Operacio
nes del mismo, 1.000 acciones de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos y 10.000.000 de pesetas nominales en títulos de la 
serie F  de la Beuda perpetua interior al 4 por 100, á los pre
cios que diariamente se fijarán en la mencionada oficina.

Madrid 3 de Abril de 1905.=E1 Secretario general, Gabriel 
Miranda. X —779

B anco de España.
Barcelona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmi
sible núm. 52.666 de alhajas, de pesetas nominales 5.000, ex
pedido por esta sucursal en 11 de Julio de 1904 á favor de 
B. José Aleñá Maruny y Boña Ramona Bodro de Aleñá, in
distintamente, se anuncia por primera vez en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia para que el que 
Se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio, ó de lo contrario se expedirá duplicado de di
cho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabili
dad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del reglamento 
y en el 58 de las instrucciones.

Barcelona 1.° de Abril de 1905.=E1 Secretario, E. Villa- 
rrazo. X —774

B a n c o  A g r í c o l a  E s p a ñ o l .
No habiéndose podido celebrar la junta general ordinaria 

que estaba convocada para el día 30 del pasado mes, por no 
haber concurrido número suficiente de señores accionistas, 
se anuncia nuevamente otra para el día 16 del corriente, á 
las tres de la tarde, en el domicilio social, Huertas^ 11; pre
viniéndose que se tomarán acuerdos, sea cual fuere el núme
ro de los asistentes, de conformidad con lo que determina el 
artículo 21 de los estatutos sociales.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=E1 Secretario general, Anto
nio Gálvez. X —775

E l é c t r i c a  d e  G r u a d a l a j a r a .
Sociedad anónima.

Balance en 31 de Diciembre de 1904.

ACTIVO
Administradores por depósitos necesarios........ 25.000
Beudores m orosos.................................................. 5.391*64
Créditos contingentes y resultas......................... 1.500
Limita-corrientes................................................... 4.262*19
Gastos de establecimiento..................................... 287.210‘93
Acciones en cartera........................... ..................... 64.000
Contadores............................................................... 18.000
Almacén........................................... ...................... 5.230*41

496*30
Administración Guadalajara............................... 41.774*58
Isidro G. Sastre............... ....................................... 7.817*20
Créditos pendientes................................................. 13.157*17
Impuesto por cobrar................................... ........... 1.225*10

475.065° 52

PASIVO
Capital................................................. *___ _____ 400.000
Bepósito de Administradores............................... , 25.000
Pérdidas y  ganancias............................................. 41.048*69
Facturas pendientes............................................... 3.482*26
Consejo de Administración......................... ......... 715*63
Fondo de reserva..................................... ............... 3.975*74
Bepósito de operarios......................... ................... 843*20

475.065*52

Aprobado en Junta general de accionistas de 1.° de Abril
de 1905.=E1 Consejero-Secretario, Ramón Sánchez de Ocaña.

Acordado por la Junta general el pago del 9 por 100 de di
videndo por el ejercicio social de 1904, se pone en conoci-

miento de los señores accionistas, los cuales podrán hacerle 
efectivo, previa presentación de las acciones, en el domicilio 
social, Carretas, núm.,39, principal, de tres á seis déla tarde, 
hasta el día 3 de Mayo próximo.

Madrid 1.° de Abril de 1905.~E1 Consejero-Secretario, Ra
món Sánchez de Ocaña. X —770

«L a  V e g a » ,  A z u c a r e r a  G r a n a d i n a .
Sociedad  anónim a.

Habiéndose padecido un error de imprenta en el siguiente 
anuncio, publicado en la G a c e t a  del 30 de Marzo último, se 
reproduce debidamente rectificado.

Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á 
los señores accionistas y tenedores de obligaciones á la junta 
general extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio so
cial el día 18 de Abril próximo, á las doce de su mañana, 
para deliberar sobre los asuntos siguientes:

Reforma de los artículos 6.°, 9.°, 16, 18, 61 y 62 de los es
tatutos.

Para tomar parte en la junta, los señores accionistas y te
nedores de obligaciones que posean ó representen por lo me
nos diez acciones ó diez obligaciones, deberán presentar sus 
títulos ó resguardos á la Gerencia, oficinas de i a Sociedad, 
Toril, 28, desde la publicación de esta convocatoria hasta las 
doce del día 17 de Abril.

La constitución de la junta y sus acuerdos se ajustarán á 
los artículos 26, 27, 29, 36 y 66 de los estatutos.

Granada 27 de Marzo de 1905.=:E1 Presidente del Consejo 
de administración, Francisco Javier Castillo.

S o c i e d a d  e s p e c i a l  m i n e r a  « L a  F a m il ia r » .
A los efectos del art. 11 del reglamento, se anuncia á los 

señores socios de esta Empresa haberse puesto al cobro el d i
videndo pasivo núm. 40, de cinco pesetas por acción, fecha 
15 de Febrero último.

Madrid 3 de Abril de 1905.—El Presidente, Luis S. de Ju- 
bera. X —768 '

El Consejo de administración ha acordado pedir á los se
ñores accionistas un dividendo pasivo de 10 por 100 sobre el 
valor nominal de las acciones serie B , cuyo pago deberá efec
tuarse en dos plazos: 5 por 100 en 1.° de Mayo y 5 por 100 en 
1.° de Julio próximos, haciéndose en ambas fechas necesaria 
la presentación de los títulos para estampar en ellos el caje
tín correspondiente.

 ̂También ha acordado repartir desde hoy un dividendo ac
tivo de 1 por 100, libre de todo impuesto y á cuenta de los be
neficios del ejercicio actual, contra cupón núm. 13 de las ac
ciones, á razón de 5 pesetas los de la serie A, y 3 los de la se
rie B.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=E1 Secretario, B. Zato.
X —769

S o c i e d a d  g e n e r a l  d e l  P u e r t o  d e  P a s a j e s .
Balance en SI de Diciembre de 1904.

Pesetas.
ACTIVO ------------------------------

Obras de puerto.....................................................  9.123.704*81
Terrenos ganados al mar, á estimar.................  »
Obras y servicios de explotación................. . 2.206.091*21
Material de obras................................................ * 559.220*21
Idem de explotación...................................... . . .  188.037*42

Gastos de primer establecimiento...................... 215.000
Prima de reembolso á 15.400 obligaciones de

primera emisión convertidas ó amortizadas. 700.000*84
Idem id. 1.149 ídem segunda ídem en circula

ción ....................................................................... 15.725
Idem de conversión á obligaciones primera

emisión 5 por 100.................. ...........................  243.640
Fondos disponibles en Cajas, Bancos y Ban

queros ........................................... ......................  283.154*97
Obligaciones 4 por 100 primera serie en car

tera (108)............................................................. 54.000
Idem id. segunda id. (984)...................................  492.000 ■
Cuentas corrientes deudoras............................... 25.357*59

14.114.587*56

PASIVO
Capital acciones (6.430, á 500)..........................  3.215.000 1
Obligaciones 4 por 100 primera se

rie emitidas (1 5 .4 5 2 ) . . . . . . . . . . .  7.726.000
/ 138 obligaciones
l amortizadas en
\ 1903 y 1904... 69.000

Menos < Mitad de 73 obli-
j g  a c i o n e s  á
[ amortizar en
V 1905.................  18.250 87.^50 7.638.750

- _ ------------1—
Obligaciones 4 por 100 de segunda

serie emitidas (2.400)...... ...........  1.200.000
/ 21 obligaciones
1 amortizadas en
\ 1903 y 1904.... 10.500 , ; ,

Menos < Mitad de 12 obli-
1 g a c i o n e s  á i ’
f amortizar en
\ 1905.................  3.000 13.500 1.186.500

Obligaciones 5 por 100 segunda
emisión emitidas (2.000)............  1.000.000

Menos 851 anuladas.........................  425.500 574.500

138 obligaciones 4 por 100 primera
serie amortizadas en 1903 y 1904. 69.000

Mitad de 73 ídem id. id. á amorti
zar en 1905......... ............. .............  18.250

21 obligaciones ídem segunda se
rie amortizadas en 1903 y 1904.. 10.500

Mitad de 12 ídem id. id. á amorti
zar en 1905....................... ¿ ...........  3.000

----------- >—  100.750
Obligaciones 5 por 100 primera emisión amor

tizadas (543)........................................................ 271.500
Intereses y dividendos, cupones; pendientes y

obligaciones á reembolsar.,.......... ... ...............  224.225
Cuentas corrientes acreedoras............................ 111.640*54
Reservas hechas hasta la fecha, i ............ .........  623.962*68
Beneficios del ejercicio 1904.............................  167.759*34

14.114.587*56

S . E . Ú O .
Pasajes 31 de Bieiembre de 1904. =  El Secretario general,

Pedro Navarro. =  Y .0 B.°"== El V icepresidenteL eandro
Uranga» X -7 7 1

C anal de U rg e l.
Se convoca á los señores accionistas de esta Sociedad para 

celebrar junta general ordinaria el día 26 del actual, á 
las tres y media de la tarde, en las oficinas de la misma, 
calle de Méndez Núñez, 1: l.°P ara poder concurrirá la se
sión deberán depositarse en la Caja.de la Sociedad diez ó más 
acciones durante los días laborables comprendidos hasta el 
17 del presente mes inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Besde el 18 al 25, á las mismas horas, estarán de manifiesto 
en dichas oficinas el balance del ejercicio último y la lista de 
señores accionistas con derecho de asistencia.

A los señores oblig*acionistas se les convoca en el propio lo
cal para el día 27 del actual, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal y un Suplénte para la 
Junta de gobierno; siendo indispensable para poder concu
rrir el depósito previo de diez ó más obligaciones; serán estos 
depósitos admitidos en los mismos días y horas fijados para 
los señores accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para cele
brar junta de primera convocatoria, se celebrará de segunda, 
cualquiera que sea el número de señores concurrentes: la 
de accionistas^! día 5 de Mayo próximo y la de obligacionis
tas el 6 del mismo mes, á las horas y en el local señalado 
para la primera.

Las papeletas de asistencia, expedidas para la primera con
vocatoria, servirán para la segunda, del mismo modo que las 
que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se ad
mitirán los días laborables desde el día 28 del actual al 4 de 
Mayo próximo, ambos inclusive, de nueve á doce de la ma
ñana.

Barcelona 1.° de Abril de 1905.=Por el Canal de Urgel, el 
Birector, Francisco de P. Bruguera. X —746

Sociedad anónim a de M in as y Caminos 
de H ierro de Bacares (Almería).

Se convoca á los accionistas de dicha Sociedad á junta ge
neral ordinaria el 18 de Abril de 1905, á las dos de la tarde, 
en el domicilo social, rué de la Croix, 66, en íxelles, Bru
selas.

ORDEX DEL DÍA

1.° Aprobación del acta de la junta general de 19 de Abril 
de 1904.

2.° Informe del Consejo de administración sobre las ope
raciones durante el año de 1904.

3.° Memoria del Comisario.
4.° Aprobación del balance y de la cuenta de beneficios y 

pérdidas.
5.° Varios.
6.° Nombramiento de dos Administradores y un Comi

sario. X—776

C r é d ito  de la  U n ió n  M i n e r a .
Su situación en 31 de Marzo de 1905.

ACTIVO

Sucursal del Banco de España...........................  179.764*03
Monedas de oro......................................................  5.729*07
Efectos en cartera.......................................... . 18.036.473*14
Corresponsales deudores.....................................  724.432*21
Préstamos con garantía de valores.................. 1.516.794
Cuentas corrientes con garantía de valores.. .  3.060.116*61 
Pólizas de crédito con garantía de valores.... 5.014.100
Beudores diversos................................................. 348.731 ‘55
Gastos generalas...................................................  27.883*07
Gastos de instalación.........................................  29.917*18
Mobiliario............................................................... 10.079*64
Valores en poder de los corresponsales. * . . . . .  3.250.865*25
Cupones al cobro..................................................  150
Accionistas............................................................  8.000.000
Acciones en cartera......................................... . 10.000.000

53.360.985*04
Nominales:

Bepósito de efectos en custo
dia............................... .............  33.813.360*78

Idem de efectos necesarios___ 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores ......................... . 4.740.910
Idem de cuentas con garantía 

v créd ito ..................... . . . . . .  8.077.035
46.931.305*78

100.292.290*82

Capital..................... .............................................  20.000.000
Fondo de reserva..........................  200.000
Segundo fondo de raserva...........  430.000

630.000
Cuentas corrientes., . . ....................... .......... .. 12.211.886*02
Consignaciones voluntarias en e fectivo ...,.,. 700.167*50
Idem anuales----------- * .................................. 652.850*91
Imponentes en la Caja de Ahorros.................... 11.257.656*60
CorresponsalesRcreedores..................................  1.815.741*84
Acreedores diversos............................................. 728.355*90
Efectos á pagar..................................................... 3.325*10
Créditos concedidos con garantía de valores.. 5.014.100
Acreedores por cupones.....................................  15.724*70
Bividendo activo..................................................  9.874
Beneficios................................................................  321.302*47

53.360.985*04
Nominales:

Bepositantes de efectos en cus
todia.........................................  33.813.360*78

Idem de efectos necesarios___  300.000
Idem de préstamos sobre va

lores .......................................  4.740.910
Idem de cuantas con garantía 

y crédito........... . ....................  8.077.035
46.931.305*78

100.292.290*82

Bilbao 31 de Marzo de 1905— El Presidente, Tomás de 
Allende.=E1 Birector gerente, Manuel Torrontegui— El 
Contador,. P * Lorrozua*: . .X —777'
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B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 3 de Abril de 1905, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —  ................ ......
Día 1. Día 3.

Deuda perpetua al 4 % interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,90 77,80-85 y 75
Idem E, de 25.000 id. id........................ 78,95 77,85-80 y 75
Idem D, de 12.500 .................................  78% ‘ 78% y 77,85
Idem C, de 5.000....................................  78,30 78,20-10 y 05
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  78.30 78,20-15 y 05
Idem A , de 500 id. id.............................  78,30 78,15 y lü
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  78,30
En diferentes series................................. 78,35 78,20-05 y 10

’ Deuda al 5 % amortizabíe.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,75 98,70-75 y 70
Idem E, de 25.000 id. id...............................  » 98,75
Idem D, de 12.500....................................  » 98,70

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 3  de Abril de 1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°

en mllSnetroe

TERMÓMETRO Tensión Humedad DIRECCION ESTADO

Beco. Humsdsoldo. vapor aonoao. relativa. F olaae del viento. d e l c le í o .

12 de la noche...................... 709,21
708.06

15.0 10.1 6.7 53 N ................. Calma.......... Despejado.
Nuboso.
Poco nuboso.
Nuboso.
Idem.
Idem.

6 de la mañana................... 9.6 6.8 5.9 67
45
28

SE........... Idem...........
9 de la mañana................... 709,18

708,29
707,12
706,74
707,47

20.0 13.2 7.8 SSE Brisa ligera.
12 del día............................. 26.9 15.6 7.4 SO Idem.........
8 de la tarde........................ 28.1 15.4 6.5 23 s o .............. Idem......... .
6 de la tarde........................ 24.5 14.1 6.7 29 s o ............... Idem.. .
9 de la noche...................... 19.5 125 7.3 43 NO.............. P.alniA______i

Temperatura maxims del tire & la sombra........... .............
Idem mínima................................. . .............. . ..................

Diferencia.................... . ..........................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. .
ídem id. dentro de una esfera de cristal............................

Diferencia................................................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tie

rra rearetal ó laborable....................................................

29.4 i 
9,0

20.4 
34,0
62.5
28.5

»

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).......................................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................
Altura ídem eon respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche......................................................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  
8ol completamente despejado................. .........
Sol ontrovAlado ñor nnhA« ó  vonnroc

284
2.5

+  0.5
w

4 h 40 m
5 h 50 m 

10 h 30 mIdem mínima idem 
Diferencia..

5,1
»

Total de insolación durante el día........

Datos meteorológicos del di» 3  de Abril de 1 9 0 5 ,  según los telegramas recibidos en el 
Observatorio de Madrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pantos de
España, »  las nueve de la manan», y en otros del extranjero, á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A0° 
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del

dfa anterior

Dirección Fuerza.
ESTADO 

del cielo. Saco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTADO 
del mar.

París........... .......... 765.4 T7.QP! Rríca liar Cubierto . 7.9 4.4 19.7 6.5Clermont...........
Valentía.................
Gris-Nez............... 765.2 

763.0
763.5
767.3 
768. i
766.6

NNE
SO.......
O S O ...
o s o . . .  
0 ..........

Idem. 
Idem.
Rrísa

Brumoso.. 
Cubierto.. 
M. nuboso 
Brumoso.. 
Cubierto.. 
Nebuloso.. 
Brumoso..

5.6
10.4
11.5 
12.8 
13 0 
13 0 
12.2

5.0
10.2
11.2
12.8
12.0
12.0
10.4

11.0
14.0
22.0 
16.0
15.0
22.0 
22.0

6.0
9.0 

10.0
10.0
9.0

12.0 
10.0

Tranquila.
IdemSaint Matliieu.......

Isla d‘Aix..........
Biarritz.................. Idem fte 

Idem lig 
Brisa. . 
nntma

Idem.San Sebastián........
Bilbao....................
Oviedo.................. 768.0 E
Vares....................
Coruña.................. 767.9 SO Idem. 

Idem. 
Idem.
Trlpm

Cubierto., 
Casi desp.. 
Despejado. 
Nebuloso.. 
Casi desp.. 
M. nuboso 
Cubierto..
T

12.6 
11.6 
15 8 
18.1 
18.2
14.6
15.6
15.7 
18.0 
24.0

11.6
12.5
13.6 
17.1
15.0
14.0
15.7
14.1 
14.9
16.8

26.0
26.0
24.0
23.0 
27.0 
16.0
17.0
19.0
20.0 
28.0

10.0
9.0

11.0
13.0
16.0
13.0
14.0
10.0 
12.0 
14.0

Idem.Pontevedra........... 767.6 NE
VifiTO...................... 767.7 ñ N ñ* * 0 .......... • ♦ • • • • • •
Oporto........... .... 767.0

764.6
Idem.

Lisboa.................... Brisa lig 
Viento.. 
Brisa fte
Rrian

Idem.
Oleaje.
Gruesa.
Gran oleaje.

Angra.................... 757.4 n 11
3Punta Delgada___

Laguna..................
759.9
762.6

SS O ....
NO

F unchal................. 764.4 N Idem.
Calma

Viihnfift
Lagos.................... 764.0 RE Casi desp.. Picada.Avamonte.............

i ..................Jciueíva................... 764.2 Brisa. 
Idemlí

22.5
18.8

14.4
10.4

41.0
28.0

13.0
15.0San Fernando....... 765.1 E. *■

liUUUoO* * »
Brumoso.. Tranquila.Tarifa..............

Sta. Cruz Tenerife.
Sevilla....................

764.6
764.8

ESE... * Idem.
ídem .

•• Cubierto..
M. nuboso

21.4
17.6

16.2
11.4

22.0 Q9 A Itt.O
74. n Idem.

Córdoba ................. * * o« .y
Jaén.............. 765.0

766.7
GGTC Calma 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Casi desp..
Idem,.......
Cubierto. . 
Despejado.
Idem........
Nuboso... 
M. nuboso 
P. nuboso. 
Casi desp..

22.6
17.8 
18.2 
23 2 
16.0
13.9 
13.190 O

16.4
16.4 
12.6 
18.8 
10.8
12.4
8.4 

13 2 
11.2
14.4 
9.0

10.3 
16.6
11.5 
12.0
11.4
11.5 
12.2
10.6 
16.1

IA fí
Granada................. R 25.0

30.0Q4. ñ

ÍO.U
14.0
9.0O ñ

Murcia................... 765.5
766.6 
766.1

SO
Badajoz................. " *
Ciudad Real......... S

Sí
m
sí
s<G

. Ort.U
29.0QQ a

v.U
10.0
7.0
7.0
9.0 

10.0 
10.0 o n

Albacete................. 765.8
765.3
764.7
764.8

5E ....
ECuenca........... . Brisa fíeTrlnm lía»

4>d v
25.09Q 1Madrid................... SE ....

3Guadalajara......... Calma 
Brisa i 
Idem. 
Calma 
Idem.
Tdom

(ú U .v
18.2
18.2 i ¿ion

<¿y. i 
26.0 9o nEl Escorial............. 763.0

769.0 
764.8

Avila...................... s s é : : : :
NO

i/espej duu. 
Idem.......
T ño TV»

oo n
Segovia................. JLO’ U 

16 0 
21.8
16.5 
18.0 
16.0 
14.3
14.6 
11.2
21.7

¿y.u
28.0
29.0
26.0
23.0
26.0
25.0
29.0 
24 0
29.0

y.u
9.0
9.0 

10.0 
10.0
9.0
9.0
9.0
9.0

14.0

Salamanca............. 765.6 n Idem
Valladolid.............. 764.8 Idem * * * ’ ’ ’Soria...................... 765.0 O

Q í

'Riñas liar
Burgos.................. 761.9

764.8
Calma; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

i l  UUUÍlUa « « i .
Despejado..
T Ha itíLeón ..................... NOOrense................... 765.9 NE.......

SOSantiago................. 767.9 * *
Cubierto. . 
Despejado.Huesca.................. 764.6

o v  • • • • •
T?

Zaragoza................ * *
Teruel.................... 7:5.5 N

G<
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Nebuloso.. 
Cubierto.. 
Casi desp.. 
Nuboso. .
T Haití

16.3 
22 4 
22.2 
19.2 
24.6

14.8
19.0
16.0
15.6
19.6

28.0
23.0
34.0 
20 0 
24.6

7.0
12.0
11.0
13.0
14.0

Barcelona............... 762.7 y Picada *Mahón.................... 763.8 QA
Palma..................... 764.4

762.8
S.
Sí

* *
Tranquila.Valencia................. 30’/.’’.Alicante................. iUclIl.........

Almeria................. 765.9 Idem. Despejado. 91 A 1Q A Idem,Málaga.................. ¿1 .v Jlo.U »

Melilfa....................
Orán...................... 766.8

764.7
765.3

SSE.7 ..A o n Idem. Nebuloso.. 
Despejado. 
Casi desp.

14.4
19.0 
10.6 
8.0

13.4
16.0 
12.8 
14.0JA O

Argel...................... * »

fim ez ............:::::: E,
N
S.

• * - AJI ion  n g
T/íum

» » 9
Sfaks...................... 764.1 ídem.

Calma

V 1>
Palermo................. 764.2 Idem........... 11. i 

9.8
n .o
11.8Q ft

»
¡i

V
Cagliari.................. 764.9 O Brisa.

i  1ty> o

Despejado... 
Cubierto. . . .Roma.................... 762.6

n 9

Liorna.................... 760.9 SO Brisa fíe
# 9

Niza........................ 764.3
759.0

E S E ....
V A Nuboso........

Brumoso. . . .  
N n  hrwn

16.0
18.0
20.5

»
8.0
9.0

13.6
Side....................... Brisa.

Idem.

ÍU.U
13.0
20.0

y.o 
10 0 
11.8

Idem.
Idem.Perpignan.............. 762.9 o

Serie C, de 5.000 id. id..........................  98,75 98,70 y 80
Idem B, de 2.500....... ...........................  98,70 98,75 y 80
Idem A, de 500 id. id.............................. 98,75 98,80 y 75
En diferentes series...............................  98,75 98,75 y 80

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  442,50 443% y 442,50
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 408% 407% y 406,50
Banco Hipotecario de España, idem... 207,50 207,50 y 207%
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 102% 102% y 102,10
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  > >
Banco de Castilla, acciones..................  » >
Banco Hispano-Americano, idem  > »
Banco Español de Crédito, idem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.076.600
Idem ía. al 5 por 100 amortizabíe......................................... 1.062.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  173.000
Acciones del Banco de España............................................. 97.000
Idem del Banco Hipotecario de España...............................  17.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 0.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos...............  35.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista...............  31*975 | Londres, á la vista  33*20

PARTE NO OFICIAL  

ANUNCIOS

La  m a r g a r i t a  e n  l o e c h e s .  -  c o m o  p u r g a n t e ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

ie Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua es 
Lioeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z — 14

NOVÍSIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si

guientes disposiciones:
INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 
PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 

y varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E D I G I O jST O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  
VIa d r i d , P o n te jo s , 8 .

En provincias, en casa de los Agentes de la CoH l» 
pañía A rre n d a ta r ia  de  la  G a ce ta  de  M a»
Ir id  y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

le vente en la  ad  n . d e  la  !G aceta  d e  M ad rid ".
P O N T E J O S , 8

C on tratación  d© servicios p rovin cia les y m u
nicipales. Instrucción aprobada por Real decreto de &4L 
le  E n ero  de 1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que se 
ritan en la mencionada instrucción— E d ic ió n  oficia l— 
)recio: u n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  do
iflnas^ precio: pesetas.

Reglamento de la ley  de Caza^ precio: pesetas.

P ro g ra m a  para las oposiciones á la [carrera diplo- 
nática^ precio: pesetas.

E ibros reglam en tarlos en la aplicación de la ley  
Le Alcoholes^ todos los modelos.

CLuía oficial de E sp a ñ a  para 1 9 0 5 :  1.a cla>e, 
5 0  pesetas; 2.a clase, 'lí©  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
u importe y el de certificado, en letras de fácil cobro ó 
ibran zas de pren sa.

TOCIEDAD AN OLO-ESPANOLA DE MOTORES, O ASÓ - 
1 genos y maquinaria general (antes Julius G. N eville).— 
Sociedad anónim a.— D om icilio : M adrid-M ahón— Taller®»: 
n M ahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

AA 4*.

le Exposición de Maquinaria: A lcalá, 33 y 3 5 .— Sucursal. 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de g a s , petróleo, ga- 
olina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y  D ow- 
on .—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cala- 
acción .—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DlA

S. Isidoro, arzobispo de Sevilla, dr.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—(23.° martes de abono.)— A las 8 y 1¡2.—Bár- 
bara. . , ,

L A R A .—(A beneficio de los pobres de la parroquia del Pi
lar.)— a. las 8 y 3[4.—La praviana.—Lo posible.— Al natural. 
—Segundo acto.

ZARZUELA.—A las 8 y 1[4.—La casita blanca.— Guardia 
de honor.—El dúo de la Africana.—La vara de alcalde.

APOLO.—A las 8 y lp4.—El mal de amores.— Pasacalle.— 
El ojitp derecho y El motete.—La galerna.

ESLAVA.—A las 8 y 1x2.—El trébol.— Venus-Salón y la 
Motogirl (célebre poupée electrique).—^ las 10 y Ij2 (sección 
doble), La mulata (tres actos).

COMICO. — A las 8 y 1{2.—El túnel.—La fuentecica.—La 
Soleá (debut de la primera tiple señorita López Martínez).— 
Perico el jorobeta.

MODERNO.—A las 8.—Varios sobrinos y un tío.—Las es
trellas.—A las puertas de la dicha y Miss-Full.—La guar
dabarrera.


